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MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Los artículos de la ley 
de Enjuiciamiento militar de Marina 
que se expresan quedan redactados 
en la siguiente forma:

“Artículo 1.° L a Administración 
de Justicia en la jurisdicción de Ma
rina es un servicio del Estado que se 
prestará gratuitamente.

Artículo 2.° Las actuaciones se es
cribirán en papel del sello de oficio, 
y en su defecto, en papel común blan
co de hilo.

Artículo 3.° Todos los días, inclu
so los feriados, son hábiles para las 
actuaciones judiciales.

Artículo 6.° En las causas que se 
instruyan por la jurisdicción de Ma
rina, se procederá siempre de oficio 
o en virtud de querella del Ministe
rio fiscal y no se admitirá la acción 
privada.”

Artículo 2.° Durante la instruc
ción de la causa, los procesados y sus 
defensores tendrán los derechos, re
cursos e intervenciones que expresa
mente se consignan en la ley de En
juiciamiento militar de Marina.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a treinta de Marzo de mil 
novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
Gerardo Abad Conde.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que presen
te a la deliberación de las Cortes un 
proyecto de Ley creando un tercer 
Batallón para los Regimientos de In
fantería números 3 y 36.

Dado en Madrid a veinticuatro de

Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Alejandro Lerroux García

A LAS CORTES
Los sucesos ocurridos en Octubre 

último han demostrado que en la zona 
de Asturias y limítrofes no existían 
fuerzas del Ejército suficientes para 
atender una alteración de orden pú
blico de importancia.

Aparte de los incalculables daños 
morales, que tal vez pudieron evitar
se, queda el triste saldo de los mate
riales y la desconcertante visión para 
el contribuyente de que en pocos días 
se ha excedido en los gastos con mu
cho a lo que hubo de ahorrarse en va
rios años.

A evitar en lo posible tal estado de 
cosas tiende la presentación de este 
primer proyecto, con la finalidad de 
obtener adecuada solución sin gran
des dispendios ni creación de unida
des especiales, que siempre serían de 
mayor coste.

Por los anteriores razonamientos, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y previamente autorizado por 
S. E. el Sr. Presidente de la Repúbli
ca, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se crea en cada uno 
de los Regimientos de Infantería nú
meros 3 y 36 un tercer Batallón, de 
composición igual a los primeros y 
segundos que actualmente tienen.

Artículo 2.° Para cubrir sus efec
tivos de tropa, por el Ministerio de la 
Guerra se procederá al llamamiento de 
los reclutas precisos del cupo de ins
trucción, los que, una vez incorpo
rados, se distribuirán en los Regi
mientos citados, por parte iguales, en
tre sus tres Batallones, como igual
mente los soldados actualmente en filas 
en los dos Batallones de, cada Regi
miento.

Artículo 3.° Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para habilitar 
por una sola vez un crédito de un 
millón quinientas treinta y dos mil 
qúinientas ochenta y cuatro pesetas, a 
que asciende el coste del armamento, 
municiones y material de todas clases 
de íos dos Batallones que se crean, 
así como el necesario para el núme
ro de mensualidades precisas a ra
zón de un millón ochocientas cinco 
mil pesetas a que asciende el impor

te anual de los devengos de perso
nal, fondos de material, subsistencias, 
acuartelamientos, hospitalizaciones, 
vestuario y alimentación del ganado, 
hasta que en los próximos presupues
tos figure esta última consignación.

Artículo 4.° El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones relativas 
a localización, alojamiento y demás 
complementarias para el cumplimien
to de la presente Ley.

Madrid, 24 de Marzo de 1935.
Ministro de la Guerra,

Alejandro Lerroux García

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS 
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 42 de la Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del día 6 del 

próximo mes de Abril y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 52 y sus 
concordantes de la vigente ley de 
Orden público, se declara prorrogado 
por treinta días más el estado de gue- 
rra en los territorios de los Gobier
nos generales de Asturias y Cataluña 
y en las provincias de Madrid, Zara
goza, Guipúzcoa, Vizcaya y León y 
plazas de soberanía en Marruecos: 
Ceuta y Melilla.

Artículo 2.° Se prorroga por igual 
número de días el estado .de alarma 
en las provincias de Huesca, Nava
rra, Palencia, Santander y Teruel, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu* 
lo 34 de la citada Ley.

Artículo 3.° En las restantes par
tes del territorio nacional queda sub
sistente el estado de prevención de
clarado por Decreto de 1.° de Marzo 
corriente, de acuerdo con lo estable
cido en el capítulo II de la misma 
ley de Orden público.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y; 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro Lerroux García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 5 de Fe- , 
brero anterior,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, a D. Martín Sada Moneo, Inge-
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niero Jefe del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, Jefe de Administración ci
vil de primera clase, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas; debiendo con
tinuar en la situación de supernumera
rio activo, en la que actualmente se en
cuentra.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NÍCÉTÓ ALÚALA-ZAMORA V TORRES 

El Presidente del Consejo dé Ministros,
A lejandro  L e r é o ú x  Ga r c ía

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Narval, con dis
tintivo blanco, a los Comodoros de Id 
Armada mejicana D. Carlos Castillo 
Bretón, D. Luis Hurtado de Mendoza 
y Dé Garlos A. Ferrer Várela cómo 
recompensa a süs especiales servicios 
cón motivo dé lá última visita del bu- 
qüé-éscüelá de Güáfdiasmarinas ‘‘Juan 
Sebastián dé Élcaúo” , ál puerto de 
VééacMz.

Dádó éii Madrid a treinta de Mar
zo dé mil novecientos treinta y cinéó* 
ÑÍCÉTÓ ALCÁLA-ZÁMORA Y TORRÉS 

El Ministro de Marina,
Gerardo  á b a ó  Condé .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del dé Marina* 

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Narval, con  dis
tintivo blanco* á los Generales dé Di
visión del Ejército mejicano D. Mi
guel G. González y D. Joaquín Amaro, 
qué Sé distinguieron pór sus áténcio^ 
néS á id dotación del búqúe-éscúéla 
dé Guardias^ aVínás “Jüán Sebastián 
dé Eléáhó* eti la última visita dé éste 
a díéhó paí&i 

Dado en Madrid á treinta de Mar
zo de mil novecientos treinta y cinco. 
ÑÍCÉTÓ AlÉALA-ZAMÓRA V TORRES 

El Ministro de Marina,
Geéardo A baé Gúñdé

A propuesta del Ministro de Mari
na y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo étt autorizar ál primero pa
ra qué, Caído caso Compréñdido éñ el 
número segundo del articuló 05 dé lá 

de Administración y  ContaMlidád

de la Hacienda pública, quede excep
tuado de las formalidades dé subasta 
y concurso y se contrate directamen
te por la Administración* el reempla
zo, por la Sociedad Española del Acu
mulador “Tudor” de la batería de acu
muladores del sübmamino “ C-6” , por 
un valor de doscientas setenta mil 
cuatrocientas cuarenta y nueve pese
tas y setenta y cinco Céntimos (pese
tas 270.449,75).

Dado eii Madrid a treinta de Mar
zo dé mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Él Ministro dé Marina,
Gerardo  A bad Conde*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DEVRETO

Considerando de imprescindible ne
cesidad para evitar la completa parali
zación del trabajo en los Astilleros na
cionales, y como obligación emanada de 
la vigencia hasta el 31 de Diciembre 
del corriente año del Decreto-ley 
de 21 de Agosto de 1325, que dispone 
en su artículo 20 y en los 72, 73 y 74 
del Reglamento para su aplicación, lá 
revisión dé los tipos de primas á lá 
construcción naval, sin variación dé la 
cantidad total qué sé consigna én pre
supuesto; en consonancia con las Varia
ciones de los valores arancelarios, y 
atendiendo a los caracteres cada vez 
más espécíficós dé lá navegación y de 
los transportes marítimos nacionales 
fruteros, pesqueros* petroleros y trans
pórte dé carné necesitados dé buqués 
especialmente concebidos para las dis
tintáis finalidades enumeradas; sin mo
dificar la esencia del artículo 14 del 
Decreto-ley citado, se deben detallar 
las Clases de büqúes a que se aplicarán 
las primás a que se refiere el aparta
do d ), siguiendo él criterio que en el 
cuadro X del artículo 76 del proyecto 
de Comunicaciones Marítimas se esta
blece por la necesidad imperiosa de 
fomentar la construcción de aquellas 
embarcaciones que se dedican al trá
fico industrial para ponerlas en con
diciones de afrontar lá competencia 
del extranjero,

Á  propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio y dé acuerdó con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
i Articuló l.16 Pará los büqués dé 
construcción ñációñál 'sé módificáñ los 
tipos de primas á lá CófistfticCÍóft riá- 
vál dél artíCíiló 14 dél DéCrétó-ley dé 
2i dé Agósto dé 1325, qUédaftdo redac

tado el citado artículo 14 como sigue:
“Artículo 14. Los constructores na

cionales de buques satisfarán los de
rechos arancelarios correspondientes 
por los materiales que introdúzcan del 
extranjero para la construéión, refor-^ 
ma y reparación de buques, y disfru
tarán de las primas siguientes, aplica
bles sólo a los buques de más de 100 
toneladas y prévios los reconocimien
tos y pruebas que la Subsecretaría de 
la Marina civil, por medio de la Ins
pección general de Buques y Cons
trucción naval, considere necesarios:

a) Por cada tonelada bruta de ar
queo total en las embarcaciones de 
madera de todas clases construidas 
para navegar sin motor propio, 147 
pesetas.

En caso de llevar motor auxiliara 
170 pesetas.

b) Por cada tonelada bruta de ar
queo total en las mismas embarcacio
nes construidas para navegar con motor 
propio, 176 pesetas.

c) Pbr cadá tonelada bruta de ar- 
qüéo tótál éii las embarcaciones dé cas
co de hierro o aceró y de construcción 
mixta* pará hávégár sin motor propio, 
incluso dragas* gánguiles, aljibes, pon* 
tohes y chalanas, 235 pesetas.

,Eü casó de llevar motor auxiliar* 
260 pésetasi

d) Por cada tonelada bruta de ar
queo total* para navegar con motor 
propio* én buques dé carga, de pesca 
y servicios dé puerto, y de casco dé 
hierro* acero o de construéión mixta* 
y hasta 2.000 toneladas y 12 millas 
de velocidad* 368 pesetas*

Para los buques de esta misma clase 
de construcción y especialmente habi
litados para el transporte de petróleo 
y sus derivados, carnes o frutas, her
vidores, barcos fábricas y buques de 
pesca con instalaciones frigoríficas de 
carácter industrial, hasta 2.000 tonela
das y 12 millas de velocidad, 387 pe
setas.

En ambas clases de buques por cada 
milla entera, de velocidad én alimentó 
o disminución de las doce, se aumen
tarán o disminuirán en un 10 por 100 
las cifras anteriores de 368 y 387 pe
setas* / respectivamente, y por cada 
1.000 toneladas de aumento, se dismi
nuirán en un 5 por 100 dichas cifras.

e) Por cada tóíiéladá bruta de ar
queo tótai para navegar con motor 
propio en buques de carga y pasaje 
y  de casco de hiero, acero o construc
ción mixta, 407 pesetas*

f) Por cada tonelada bruta de ar
queo total en buques de pasaje de 
igual construcción al anterior, 440 pe
setas.

Ésta prima se bonificara én un 10 
por 100 de su importe inicial pór Cadá
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milla entera de velocidad que en prue
bas a media carga exceda el buque de 
16 millas.”

Artículo 2.* Este Decreto entará en 
vigor á partir de la fecha de su pu
blicación en la Gac e ta , y sólo po
drán acogerse a sus beneficios aquellos 
büqües cüyas quillas se coloquen des
pués de la indicada fecha.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
Cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comételo,
A n d r é s  O rozco  Ba t is t a

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN GIRGULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien disponer que el Teniente 
Coronel de Estado Mayor D. Antonio 
Tapia y López del Rincón, ascendido 
a dicho empleo por Orden de 2 del 
áctüál (D. O. número 52), continúe en 
él cárgo de Agregado Militar a la Em
bajada dé la República en Lisboa, por 
él tiempo que se indica en la Orden 
dé 9 dél corriente mes ID. O. núme
ro 60).

Lo com unico a V. É. para su Cono
cimiento y Cumplimiento. ¡Madrid, 30 
de Marzo de 1935.

ALEJANDRO LERROÜX
¡Señor ...!

MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para el cumplimiento de la Ley 
de T6 de Noviembre de 1934, dietada 
para regular la situación económica 
del Ayuntamiento de Sevilla, con mo
tivo de la liquidación de los gastos de 
tó Exposición Iberoamericana celebra
da en aquella capital,

Este Ministerio, con arreglo a lo de- 
terminado en el artículo 13 de lá mis
ma Ley, de conformidad con lo pro
puesto por lia Comisión de funciona
rios designada al objeto, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros, ha teni
do a bien acordar las disposiciones 
reglamentarias siguientes:

A los efectos determinados éíi 
él artículo L° dé la Ley, se remitirán 
pOr él Ayuntamiento dé Sevilla a esté 
Ministerio certificaciones acreditativas 
áéi acuerdo capitular de 23 de No
viembre de 1925, con respecto a los 
títulos del empréstito y clase de loa

mismos que se emitieron, del presu
puesto extraordinario de gastos cu
bierto por aquel empréstito y dé los 
resultados que arroje la contabilidad 
que separadamente habrá llevado del 
dicho presupuesto extraordinario y 
de lbs ingresos especiales destinados 
al servicio de intereses y amortiza
ción de los mencionados títulos, a te
nor de lo preceptuado en el artículo 
543 del Estatuto municipal.

Estos ingresos especiales han sido 
y serán para tal objeto hasta el 31 
de Diciembre de 1935, según lo pre
ceptuado en el dicho artículo 1'*° de 
la Ley, los rendimientos líquidos de 
los arbitrios sobre diferentes espe
cies que, autorizados primeramente al 
Ayuntamiento de Sevilla durante diez 
años por la Ley de 24 de Julio de 
1914, le fueron después otorgados por 
el plazo de otros diez años, a partir 
de 1.° de Enero de 1926 por el Real 
deceto-ley de 14 de Eneró de 1925»

2.a CoU las expresadas certificacio
nes y teniendo además presente el re
sultado definitivo* en cuanto a la amor
tización de los respectivos títulos dél 
empréstito de la liquidación por el 
Ayuntamiento de aquel presupuesto 
extraordinario, en uso de sus pecu
liares atribuciones y con arreglo al 
articuló 1.° de lá Ley, liquidación qué 
también será oportunamente comuni
cada a esté Ministerio, Sé procederá a 
incluir étt el presupuesto de gastos del 
Estado de 1936 la cantidad que resul
te asciendan los títulos no amortiza
dos del empréstito municipal a que se 
refiere el repetido articulo l .6 de la 
Ley, por el procedimiento reglamen
tario.

3.a El Ayuntamiento de Sevilla* en 
virtud de la autorización que expresa* 
mente le concede el artículo 2.° de la 
Ley para el fin que determina el 3.° 
de la misma, puede, desde luego, con
venir la contratación del empréstito 
de los 40 millones a que el primero dé 
los dichos preceptos se refiere con la 
o las instituciones de previsión o aho
rro autorizadas p&rá élló que estime 
más convenientes* bien en su totali- 
dad o por fracciones con las caracte
rísticas que él propio artículo 2.d de 
lá Ley fijá en cuánto al tipo de inte
rés, plazo de amortización, títulos y 
cuantía dé los mismos por que ha de 
estár representado tal empréstito, te
niendo presenté, en esté casó, la de
terminada exención de las contribu
ciones é impuestos correspondientes 
á todas las Operaciones relacionadas 
COn sü Contratación, emisión y pues
ta eh Circulación, y con la garantía 
éspécíal dé la recaudación Qüe se Ob

tenga por los recargos sobre las cuo
tas de las contribuciones del Estado 
autorizados por el artículo 4.° de la 
Ley y los ingresos municipales que el 
Ayuntamiento podrá afectar al pago 
de intereses y amortización de capi
tales de tal empréstito, dentro de las 
posibilidades presupuestarias de la 
Corporación, además de los aludidos 
recargos, empréstito q u e  quedará 
afianzado subsidiariamente como to
dos los que realizan los Ayuntamien
tos, con los ingresos generales del 
presupuesto municipal, ajustándose a 
las disposiciones de aplicación refe
rentes al crédito municipal en vigor, 
del Estatuto, y a las estimadas como 
precepto reglamentario d e 1 Regla
mento de Hacienda municipal, en to
do lo que no se encuentre expresa
mente consignado en la dicha Ley.

4.a Una copia del proyecto del in
dicado convenio que en principio 
acuerde el Ayuntamiento con la o las 
instituciones de previsión y ahorro 
para la contratación del mencionado 
empréstito, con el cuadro ó cuadros 
de intereses y amortización del mis
mo, será remitida también por el 
Ayuntamiento a éste Ministerio para 
su aprobación, sólo a los efectos del 
estricto cumplimiento de la Ley y de 
las presentes normas reglamentarias* 
y para el señalamiento, eft sü casó, 
dél plazo de amortización dél présta
mo, eh virtud de la facultad que con
cede a éste Ministerio el artículo 13 
de la misma Ley, toda vez que én él 
présente caso no precisa Sü previa 
conformidad para aqUéllá contrata
ción, a tenor de las disposiciones del 
Decreto de 2 de Abril de 1930 y de lá 
Real orden de 4 de Junio del mismo 
año dictados para sü ejecución, por 
estar ya autorizado el empréstito eh 
lá Ley.

El plazo de amortización del capi
tal del empréstito se determinará, con
forme a lo preceptuado en el párrafo 
segundo del artículo 13 de la Ley, a 
fiase de una anualidad igual al 80 por 
lOÜ de la recaudación media del últi
mo quinquenio por los arbitrios del 
Ayuntamiento afectos a esta obliga
ción, más. él 80 por 100 del importé 
de los recagos sobre las contribucio
nes que autoriza la ley, que hubieran 
correspondido a la recaudación media 
del último quinquenio por los concep
tos correspondientes. Esta anualidad, 
así calculada, tendrá el carácter dé 
mínima hasta la completa amortiza
ción dei capital. El Ayuntamiento dé 
Sevilla podrá convenir con lá entidad 
bancária que estime más cohveniéhié 
a süs intereses, y con la conformidad 
de este Ministerio, él áérvicio dé Té-
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sorería para el pago de cupones y 
amortización del capital del emprés
tito, según las disposiciones de aplica
ción del Estatuto y de su Reglamento 
de hacienda municipal. Asimismo po
drá optar por la compra en Bolsa pa
ra la amortización de los títulos co
rrespondientes a un vencimiento, siem
pre que lo permita la existencia de 
dichos valores en el mercado y se rea
lice la operación por bajo de la par.

5.a En cuanto a la liquidación de los 
recargos sobre las cuotas de la contri
bución de Utilidades, tarifa 1.a, res
pecto de sueldos superiores a 6.000 pe
setas; sobre las de la misma contribu
ción, tarifas 2.a y 3.a; sobre las cuotas 
de la contribución Industrial, y sobre 
las respectivas de Territorial, riquezas 
urbana y rústica, que autoriza el ar
tículo 4.° de la Ley que habrá de apli
car el Estado, se observarán las reglas 
siguientes:

A) En estricta observancia de lo 
determinado en el párrafo segundo del 
mencionado artículo 4.° de la Ley, los 
funcionarios públicos destinados a Se
villa sin previa petición en turno for
zoso, los que se hallen en comisión de 
servicio y los privados reglamentaria
mente, y no por vía de sanción o cas
tigo, de pedir traslado o permuta, ten
drán derecho a la exención prevista 
en aquel artículo.

B) Por las respectivas oñcinas de 
Hacienda de la provincia se llevará 
a efecto la liquidación de los expre
sados recargos autorizados de diez 
centésimas sobre las cuotas de la con
tribución de Utilidades, tarifa 1.a, por 
sueldos superiores a 6.000 pesetas, y 
de 20 centésimas sobre las cuotas de 
la misma contribución, devengadas por 
razón de sus tarifas 2.a y 3.a, indepen
dientemente, al mismo tiempo que la 
de aquellas cuotas, y en igual forma 
y por análogos procedimientos a los 
estatuidos para dichas cuotas, si bien 
teniendo presente:

a) Que la liquidación de los recar
gos correspondientes a las cuotas de 
las tarifas 1.a y 3.a de la contribución 
de Utilidades, a que se contrae el ar
tículo 391 del Estatuto municipal, que 
ya vengan siendo objeto del recargo 
autorizado por el mismo artículo, se 
realizará de igual manera y al mismo 
tiempo que la de este último recargo, 
aunque independientemente del mismo.

b) Que a las Empresas sujetas a la 
obligación de contribuir por la tarifa 
tercera de Utilidades, gravadas en to
do caso con la contribución Industrial 
y de Comercio, se les liquidará inde
pendientemente los recargos sobre el 
importe de las cuotas que les corres
pondan por la dicha contribución de 
Utilidades, con las deducciones que es

tablece la disposición 12 de la tarifa 
tercera citada; y

c) Que la liquidación de los recar
gos a las Compañías anónimas y co
manditarias, o, en general, a todas las 
Compañías y Sociedades, cualquiera 
que sea su forma de constitución jurí
dica, no gravadas con la contribución 
Industrial y de Comercio, y sujetas, 
por tanto, al arbitrio municipal sobre 
el producto neto que autorizan los ar
tículos 393 y siguientes del Estatuto, 
que ejerzan la industria o el comercio 
en diferentes términos municipales, se 
realizarán sobre la parte proporcional 
de las cuotas por Utilidades imputa
bles a las cifras relativas de negocios 
que realicen dentro del término mu
nicipal, aplicando las disposiciones de 
los artículos 394, 400 y 404 del Esta
tuto municipal.

C) Los recargos de diez centési
mas en el actual año y de quince a 
partir del 1.° de Enero de 1936, auto
rizados sobre las cuotas de la Contri
bución Industrial, de Comercio y Pro
fesiones, se liquidarán también inde
pendientemente en los recibos de la 
dicha contribución y se harán efecti
vos al mismo tiempo que aquellas cuo
tas. Tratándose de empresas o indus
trias a las que se reiteren el artícu
lo 389 del Estatuto municipal y la 
base 4.a de la Ordenación vigente de 
la dicha contribución industrial, serán 
liquidados los recargos de que se tra
ta ai propio tiempo que los municipa
les correspondientes al Ayuntamiento 
en la forma que aquel artículo 389 de
termina y con la debida independencia.

D) Los recargos sobre las cuotas 
de la contribución territorial, de quin
ce centésimas sobre las de la riqueza 
urbana y de diez sobre las de la ri
queza rústica, se liquidarán aplicándo
los en los recibos correspondientes a 
la dicha contribución, independiente
mente de aquellas cuotas.

E) Todos los expresados recargos 
se consignarán en los respectivos do
cumentos y recibos mediante la estam
pación de un cajetín que digá: “Re
cargo extraordinario de ... autorizado 
por la Ley de 16 de Noviembre 
de 1934”.

F) Para declarar la exención de los 
aludidos recargos por utilidades a los 
contribuyentes obligados a su pago, 
se tendrá en cuenta por la oficina pro
vincial de Hacienda lo que preceptúa 
el penúltimo párrafo del mencionado 
artículo 4.° de la Ley, que. deberá en
tenderse en la forma siguiente:

1.° La variación de domicilio y re
sidencia con la situación de la totali
dad de la riqueza imponible fuera dél 
término municipal de Sevilla, acredita
da debidamente, fundará la exención

total de los recargos correspondientes 
a aquella riqueza.

2.° La indicada variación, con la 
situación de una parte de la riqueza 
imponible, fuera del término munici
pal que sea superior al 50 por 100 de 
ella, dará lugar a la exención parcial 
de los recargos correspondientes a la, 
dicha riqueza situada fuera del Muni
cipio; y

3.° Si la riqueza imponible situada:, 
fuera del término municipal no llega-; 
ra al dicho 50 por 100, no podrá apli
carse exención alguna.

G) Los mencionados recargos auto
rizados por el artículo 4.° de la Ley, 
serán exigióles a partir del día 1.° de. 
Julio próximo venidero, a fin de que > 
la Delegación de Hacienda tenga el. 
tiempo suficiente para adoptar las dis
posiciones necesarias a tal objeto y el 
Ayuntamiento haya llevado a cabo la 
contratación del empréstito; y con res
pecto a la forma especial de llevar la 
contabilidad de los mismos recargos 
por el Estado, se dispone:

a) Que en la cuenta de Rentas pú
blicas de la provincia de Sevilla, gru
po de “Recursos municipales.—Recar
gos sobre las contribuciones del Esta
do”, se manuscribirá un concepto titu
lado “Recargos extraordinarios auto
rizados por la Ley de 16 de Noviembre 
de 1934”, al que se llevarán las can ti-, 
dades que se reconozcan, liquiden y 
recauden por aquellos recargos, cuya 
contracción e ingreso habrá de tener 
lugar al mismo tiempo que las cuotas 
del Tesoro y recargos autorizados en 
las respectivas contribuciones.

b) El ingreso de los referidos re
cargos extraordinarios producirá si
multánea contracción en la cuenta de 
gastos públicos de la provincia, gru
po de “Recursos municipales.—Recar-4 
gos sobre las contribuciones del Esta
do”, en un concepto que igualmente se 
manuscribirá con títuio análogo al an
teriormente mencionado.

c) La Delegación de Hacienda en 
Sevilla librará mensualmente por el 
citado concepto de Gastos públicos las, 
cantidades contraídas en virtud de la 
recaudación efecti s ta , a favor de la 
entidad bancaria con quien haya con
venido el servicio «e Tesorería, para,; 
que por ésta se ingresen, juntamente 
con las que le entregará el Ayuntad 
miento por la recaudación de los arbi
trios afectos a esa obligación en una 
cuenta corriente que. llevará al em
préstito de que se trata por el servi
cio de pago de intereses y amortiza
ción del mismo, al cual habrá de apli
car exclusivamente los fondos recibidos 
bajo la responsabilidad de dicha en
tidad.

d) A los efectos de Contabilidad, se
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tendrá presente que todos estos recar
gos, por su naturaleza, quedarán exen
tos del 5 por 100 de administración y 
cobranza.

e) El Ayuntamiento de Sevilla y 
las entidades prestadoras podrán in
teresar en todo momento de la oficina 
provincial de Hacienda que se les dé 
conocimiento de la situación en que se 
encuentre la expresada cuenta de “Re
cargos extraordinarios autorizados por 
la Ley de 16 de Noviembre de 1934”.

f) Si algún año la recaudación to
tal por los recursos afectos a este ser
vicio excediera del importe de la anua
lidad, el Ayuntamiento podrá dedicar 
el remanente a anticipar la amortiza
ción de capitales, bien entendido que 
esta anticipación habrá de referirse a 
los últimos vencimientos, continuando 
hasta la total extinción de la deuda co
mo anualidad mínima la que se haya 
calculado con arreglo a la disposición 
cuarta de la presente Urden ministerial.

6.a El Ayuntamiento llevará una 
cuenta especial de los ingresos que ob
tenga por el aumento hasta el 2 por 100 
que en el arbitrio municipal sobre los 
solares sin edificar le autoriza el ar
tículo 5.° de la Ley, independientemen
te de la de aquel arbitrio, aunque figu
ré en la ordenanza fiscal para su exac
ción, a fin de poder comprobar en cual
quier momento su destino a la amorti
zación exclusivamente de las deudas a 
que se refiere el artículo 7.° de la Ley, 
según ordena el 5.°

í.° Para el cumplimiento del artícu
lo 6.° de la Ley se procederá por la 
Dirección general de Contribución te
rritorial al nombramiento de los Peri
tos del Estado que, en unión de los que 
designe el Ayuntamiento, han de fijar 
el precio de los terrenos poseídos por 
éste en Tablada, vendidos en su tota
lidad al Ministerio de la Guerra. Di
chos Peritos designarán cuáles hayan 
dé ser los terrenos contiguos a Tablada 
que fueron vendidos voluntariamente 
para establecer el promedio que deter
mina dicho artículo 6.°, al efecto de la 
fijación del precio de los vendidos al 
expresado Ministerio de la Guerra. Pa
ra la adquisición por el Ayuntamiento 
de los terrenos que sustituyan a los de 
Tablada con la mitad de la cantidad 
que resulte de la expresada peritación 
habrá aquél de sujetarse a las disposi
ciones reglamentarias de aplicación ac
tualmente en vigor.

8.a En cuanto a la amortización en 
subasta a la baja de las resultas no 
laminadas a que se refiere el artículo .7.° de la Ley, aplicando las correspondien
tes cantidades que perciba el Ayunta
miento de Sevilla con arreglo a los ar
tículos 5.° y 6.® de la misma, dicho 
Ayuntamiento, una vez haya tenido lu

gar la revisión de todas las expresadas 
resultas pendientes de pago por la Co
misión que determina el artículo 8.°, 
según su apartado b), acordará, en uso 
de sus peculiares atribuciones y confor
me al resultado de aquella revisión, la 
celebración de la subasta o subastas 
necesarias con arreglo al pliego de con
diciones que adopte por anuncio in
serto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en el 
Boletín Oficial de la provincia y por 
los demás medios de publicidad que es
time convenientes, debiendo entenderse 
que las mencionadas cantidades que, 
con arreglo a los expresados artícu
los 5.° y 6.° de la Ley, perciba el Ayun
tamiento por el aumento del arbitrio so
bre solares y por la mitad del precio 
de los terrenos de Tablada habrá de 
aplicarlas íntegramente a la tal amorti
zación, sin que, por lo tanto, sea dable 
que quede a su favor beneficio alguno 
de los que puedan obtenerse en las alu
didas subastas a la baja con las rebajas 
que los acreedores lleguen en ellas a 
consentir en sus créditos.

9.° Para llevar a cabo el cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 8.° de la ley, la Comisión a que el 
mismo se refiere, que se encuentra 
constituida, según ha comunicado a 
este Ministerio el Delegado de Hacien
da en la provincia, podrá acordar pa
ra sus actuaciones la reglamentación 
a que habrá de sujetarse para cumplir 
con su cometido, ajustándose a los 
respectivos preceptos legales, debien
do, no obstante, tener presente, en 
cuanto a la reducción en los gastos 
de personal que determina el aparta
do b) de dicho artículo 8.°, que ha
brá de entenderse aplicable de una ma
nera general a todos los mencionados 
gastos de personal, con la excepción, 
claro está, de aquellos casos en que 
la reducción y amortización del mis
mo pudiera producir la paralización 
de un servicio.

10. El Ayuntamiento de Sevilla, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 9.° de la ley, hará presente su con
formidad o los reparos que a su dere
cho estime convenientes a los pro
yectos y propuestas que formule la 
Comisión expresada en el plazo de 
dos meses- a contar de la fecha en 
que le sean sometidos los tales pro
yectos y propuestas. En el prim er ca
so, procederá su implantación, y en 
el segundo, remitirá lo actuado a este 
Ministerio para su resolución, que se
rá comunicada en forma al Ayunta
miento, á los efectos de aceptación que 
preceptúa el mencionado artículo 9.° 
de la ley.

11. Por el Delegado de Hacienda 
en lá  provincia, a virtud de la facul

tad que le otorga el artículo 11 de la 
ley, se ejercerá la necesaria vigilan
cia para que por el Ayuntamiento de 
Sevilla se cumplan exactamente las 
obligaciones que la misma ley le im
pone, resolviendo las reclamaciones 
que puedan promoverse y suspendien
do, en su caso, cualquier acuerdo mu
nicipal que la contradiga, aplicando 
para ello las disposiciones en vigor, 
referentes a plazos y procedimiento. 
En los sucesivos ejercicios económi
cos, al aprobar los Presupuestos o rd : 
narios municipales que el Ayunta
miento forme, cuidará el Delegado de 
Hacienda de que en ellos tenga cum
plimiento lo que preceptúa el artícu
lo 10 de la ley.

12. Las dudas que para la aplica
ción de la ley de que se trata en ca
sos concretos no previstos en la mis
ma puedan suscitarse al Ayuntamiento 
de Sevilla o a la Delegación de Ha
cienda en la provincia, serán resuel
tas por este Ministerio a propuesta de 
los respectivos Centros directivos del 
mismo.

Madrid, 29 de Marzo de 1935.
MANUEL MARRACO

Ilmo. ,Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de llevar a efecto 
las obras necesarias para la instala
ción del nuevo montacargas en el al
macén de efectos timbrados de esta 
Fábrica:

Resultando que por el Sr, Ingeniero 
del Departamento de construcción y 
reparaciones de la misma se elevó 
una moción exponiendo la necesidad 
del gasto de que se trata, acompañan
do el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de 3,880 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y Asesoría jurídica, esti
man que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas, que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta o de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de la Ha
cienda pública, de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a bien autorizar a la misma pa
ra verificar las obras necesarias para 
la instalación del nuevo montacargas 
en el almacén de efectos timbrados de
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esa Fábrica, aprobando el presupues
to formado al efecto, cuyo importe to
tal asciende a la cantidad de 3.800 pe
setas, que deberá ser satisfecho con 
cargo a la Sección 14, capítulo 3.°, 
artículo 5.°, agrupación 4.a, concep
to 4.°, del presupuesto vigente de gas
tos, “Administración de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, para adquisición, 
reparación y entretenimiento de má
quinas, enseres y utensilios”.

Lo que, traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Marzo de 1935.

p . D.,
P. D.,

PASCUAL ABAD
Señor Administrador de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
por gestión directa de los materiales 
para la colocación de cristalería del 
pabellón Norte del . patio central -de 
esa Fábrica i . *

Resultando' que por el -Sr, Ingeniero 
del Departamento de construcción y 
reparaciones'1" de la misma, se elevó 
una moción exponiendo la necesidad 
de dicha colocación,' acompañando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 1.803,54 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y Asesoría jurídica, esti
man que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas, que demuestran la 
necesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de las formali
dades de subasta y de concurso y pue
de efectuarse por administración, se
gún preceptúa el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad de 1,° de 
Julio" de 1911, modificado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a bien autorizar , a la misma pa
ra proceder a la colocación de la cris
talería del pabellón Norte del patio 
central de esa Fábrica, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 1.803,54 pesetas, que deberán ser 
capítulo 3.°, artículo 1,°, agrupación 
8.a, concepto único, “Administración 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
para gastos generales de la Fábrica”. 
. Lo que traslado a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Marzo de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Administrador de la FSMfea
de Moneda y Timbre.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto pase a situación de reser
va, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 10 del actual, el Teniente coro
nel de Carabineros, con destino en la 
Sección del Instituto, afecto a la Sub
secretaría de este Departamento, don 
Juan Burgos Lozano, con el sueldo 
mensual de 825 pesetas, más la pen-, 
sión de 50 pesetas correspondiente a 
la cruz de la Orden de San Hermene
gildo, abonables, a partir de 1.° de 
Mayo próximo, por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
por fijar su residencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1.° de 
Abril de 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores General de la primera Divi
sión orgánica e Inspector general de 
Carabineros.
Ilmo. Sr.: El Decreto de 21 de Fe

brero del corriente año, por el que 
ha venido a regularse la tenencia y 
circulación de ganados de proceden
cia nacional y extranjera, requiere, 
como norma fundamental, • otras com
plementarias, que al mismo tiempo de 
servir para aclarar algunos de sus 
preceptos, constituyan el modo de ha
cerle aplicable a través de las varie
dades que el problema ganadero ofre
ce en las distintas comarcas territo
riales; por lo que

Este Ministerio, usando de la facul
tad que le está reconocida por el ar
tículo 12 del Decreto de referencia, 
se ha servido disponer:

1.° No será, necesaria para la ins-v 
cripción en el Registro a que hace re
ferencia el artículo 4.°, párrafo quin
to, del Decreto de 21 de Febrero del 
corriente año, la expresión de la al
zada cuando se trate de ganado vacu
no, ni tampoco la del color cuando 
se trate de ganado cabrío..

2.° Las instancias para la inscrip
ción del ganado que no constituya re
baño o piara, a que hace referencia 
el párrafo sexto del citado artículo, 
serán informadas de oficio por el Ins
pector de Higiene y Sanidad pecuaria 
del Municipio o por la persona que 
hiciere sus veces, cuando no exista 
Veterinario titular en el mismo, y en 
defecto de uno y otro, por la Junta 
local o provincial de ganaderos.

3.° Las altas por nacimiento a que 
alude el artículo 5.° del referido De
creto, se producirán dentro del tér
mino fijado, haciendo mención de las

características que entonces .pacJan 
percibirse, sin perjuicio de que en el 
término máximo de dos meses para 
el ganado menor y de cuatro para el 
mayor, a partir de su nacimiento, pue
dan completarse con la totalidad de 
las exigidas legalmente, sin cuyo re
quisito la inscripción no será válida.

4.° La obligación que impone a los 
propietarios de ganado el artículo 6.°, 
párrafo segundo, del Decreto de refe
rencia, podrá cumplirse por ellos 
mismos o por medio de mandatarios 
que acrediten su personalidad debi
damente, bien con escritura pública o 
con documento privado, legitimado en 
forma, con intervención notarial o 
administrativa.

5.° El artículo 7.° del repetido De
creto se entenderá complementado con 
las disposiciones siguientes:

El ganado de la zona fiscal que tem
poralmente pase al interior será de
bidamente documentado con . la guía 
de circulación oportuna, bastando és
ta para autorizar el regreso del mismo 
hasta el término municipal de su des
tino. En dicha guía deberán anotarse 
las altas y bajas ocurridas durante el 
período de transhumación, debida
mente informadas por la Junta pro
vincial o local de ganaderos o por el 
Alcalde del punto del interior en don
de se hubiera producido el alta o la 
baja, viniendo obligado el conductor 
del ganado a refrendar el documento 
de circulación en el primer pueblo de 
la zona especial de vigilancia por don
de verifique su entrada, siendo res
ponsables las Autoridades que lleven 
a efecto el visado de la exactitud de 
los extremos a que se extienda.

El ganado que para pasar de un tér
mino a otro del interior necesite atrá- 
vesár parte de otro enclavado en la 
zona fiscal, irá provisto de declara
ción jurada del dueño del mismo in
formada por la Junta local o provin
cial de ganaderos, en la que consta
rá el punto de procedencia y de des
tino, viniendo obligado el conductor 
a refrendar el expresado documento, 
tanto a la entrada como a la salida 
del término municipal de la zona por 
donde atraviese el ganado.

6.° Las guías que autoricen la cir
culación de ganados serán visadas 
todo caso por las Autoridades adua
neras de la zona llamadas legalmente 
a hacerlo; en su defecto, por el Jefe 
más destacado del Resguardo de Ca
rabineros, por el Jefe del puesto de la 
Guardia civil o por el Juez municipal, 
sucesivamente.

Madrid, 29 de Marzo de 1935.
MANUEL MARRACO 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
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Atribuida al Ministro de Hacienda, 
por el artículo 3.° del Decreto del 29 
del actual, la facultad de dictar las dis
posiciones conducentes a la más estric
ta aplicación de los preceptos conteni
dos en aquél,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1.° Los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores, las bodegas para 
la crianza de vinos y preparación de 
mistelas y, en general, cuantos indus
triales preparen bebidas a base de al
cohol, sólo podrán recibir, a partir de 
esta fecha, el destilado o rectificado de 
vinos puros que circulen con las guías 
de color rojo establecidas para los mis
mos o con vendís expedidos por alma
cenistas en los que se consigne que di
cho alcohol va destino a los usos indi
cados y procede de la cuenta especial 
que establece esta disposición.

2.° Los almacenistas de productos 
alcohólicos, de modo análogo a lo es
tablecido para el alcohol de melazas 
destinado a usos de boca, deberán abrir 
en su libro de almacén una cuenta es
pecial del alcohol de vino puro que, 
a partir de esta fecha, reciban con guía 
de color rojo, y sólo con cargo a ella 
podrán expedir vendís con destino a 
usos de boca, expresándolo así en los 
mismos, cualquiera que sea la cantidad 
expedida.

3.° Se exceptúan únicamente de las 
anteriores prescripciones los alcoholes 
de orujo que las fábricas de aguardien
tes compuestos y licores, y las bodegas 
de crianza y de encabezamiento de vi
nos, hubieren recibido y tuvieren car
gado en sus cuentas con anterioridad 
a esta fecha, como asimismo los que 
con igual anterioridad hubieren sido 
facturados en estación de ferrocarril a 
consignación expresa de los menciona
dos industriales.

Madrid, 30 de Marzo de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general de Aduanas.

ORDENES CIRCULARES
Vista la instancia promovida por 

Juan Martínez La Hoz, soldado del Re
gimiento de Infantería número 3, hi
jo del carabinero Pedro Martínez Ga
rrido, muerto por los revolucionarios 
de Asturias en los pasados luctuosos 
sucesos de Octubre, al defender la 
Sucursal del. Banco de España, de 
Oviedo,

Este Ministerio, considerando las 
circunstancias extraordinarias del ca
so, ha acordado concederle ingreso en 
Carabineros, con destino a la Coman
dancia de Huelva¿ como comprendi

do en la observación primera de las 
generales de la regla sexta de la Or
den de 24 de Agosto (fe 1931 (Diario 
Oficial número 191), no modificada en 
este sentido por la de este Ministerio 
de 24 de Noviembre de 1934.

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Marzo de 1935,

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor ...

Este Ministerio ha resuelto conce
der el empleo superior inmediato e 
ingreso en Carabineros a los Oficiales, 
Brigadas y Sargentos comprendidos en 
la siguiente relación, que comienza 
con D. Fernando Rodríguez Baster y 
¡termina con D. Hilario Jaén Garrido, 
los cuales están declarados aptos pa
ra obtenerlo y son los más antiguos en 
sus respectivas escalas, debiendo dis
frutar en el que se les confiere la efec
tividad que a cada uno se le señala y 
continuar los Alféreces que ascienden 
a Tenientes en el mismo destino que 
hoy sirven.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1.° 
de Abril de 1935.

p. d .,: 
PASCUAL ABAD

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

A Comandante.

D. Fernando Rodríguez Baster, de 
la Comandancia de Barcelona, con 
la efectividad de 1.° de Marzo último.

A Capitanes.

D. Marcelino Rodríguez Blanco, de 
la Comandancia de Pontevedra, con 
la efectividad de 1,° de Marzo último.

D. José Ros Martínez, de la de Mur
cia, con la de 25 de igual mes.

Ingreso.

D. Matías Bores de Aguilar, Tenien
te del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas, número 5, con 
la efectividad de la fecha de esta dis
posición.

A Tenientes.

D. Eugenio Monje Arroyo, de la Co
mandancia de Cáceres, con la misma 
efectividad.

D. Isidoro de la Cruz Molina, de la 
de Barcelona, con la misma efectivi
dad.

Ingreso.

D. Rafael Martín Castellanos, Te
niente del Batallón Ciclista de Infan
tería, con la misma efectividad.

A Alféreces.

D. Galo Hernández Blanco* Brigada

de la Comandancia de Guipúzcoa, con 
la misma efectividad.

D. Dativo Córdoba Córdoba, Briga
da de la de Pontevedra, con la misma 
efectividad.

D. Hilario Jaén Garrido, Sargento 
de la de Baleares, con la misma efec
tividad.

Reuniendo las condiciones exigidas 
por la Orden de 24 de Noviembre de 
1934, aclarada por otra de 10 de Di
ciembre del mismo año, para servir 
en el Instituto de Carabineros los in
dividuos que, teniéndolo, solicitado, 
figuran en la relación que se acom
paña a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto que a los 
expresados aspirantes se les reconoz
ca derecho a ocupar vacante de Ca
rabineros, cuando por turno les co
rresponda, a continuación de los nom
brados en la relación anexa a la Or
den de 1 .° de Marzo actual (G a c e t a  
del 2), y en las propias condiciones 
que éstos.

Lo que <se comunica a usted para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 28 de Marzo de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor
RELACIÓN QUE SE CITA

Fausto Agudo Parra.
Manuel Aguilera Casanova.
Manuel Alcaide Jiménez.
Manuel Alcocer Cortés.
Florentino Alfonso Pedreira.
Angel Alvarez Céspedes.
Albino Alvarez García.
Jesús Alvarez Lorenzo
Juan Alvarez Pineda.
José Arbalejo Martín.
Modesto Arduan Zamora.
Flumencio Arranz Fruto*,
Luis Arroyo Répila.
Juan Atienza Gómez.
Antonio Ayílo Gómez.
Manuel Bajo Cañada.
Manuel Barba González.
Ramón Barranco Barranco-
José Barranco Gavira.
Vicente Barrios Balboa.
Julio Barroso González.
Miguel Baz Zato.
José Benito González.
Angel Bermejo Torres.
Gabriel Bernáldez Castaño.
Joaquín Bernaldo d e  Quirós Ca- 

margo.
Antonio Blanco Layunta.
Pedro Blanco Navas.
Pedro Borrego Martín.
Manuel Barrios del Río.
Ábilio Bueno Ríos.
Cristóbal Carrasco Pacheco.
Demetrio Casado Amo.
Francisco Casado Fernández.
Santiago Castilla Infante.
Dositeo Castro Díaz.
Andrés Cazalla Rdco.
Juan Cerrato Escobar.
Calixto Cerrato Turique.
Manuel Cianea Herrera.
Antonio Chau Ghaunez.
Manuel Dacal Domínguez,.
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José Descaí Peón.Antonio Díaz Asencio.Victoriano Elvira Núñez.Juan Félix Burgos.Angel Fernández García.Gabriel Fernández González.José Fernández Mendoza.Luis Fernández Roldán.Agapito Fernández Sánchez. Demetrio de Francisco de Benito. Ricardo Fuster Gomis.Julián Gambod Villanueva. Francisco García Alvea.Francisco García Azorín.Mariano García Garnica.Honorio García González.Ricardo García Gardillo.Ceferino García Lamo.
Felipe Jiménez Jiménez.Gregorio García Martínez,Manuel Gascón Más.Francisco Gil Abreu.José Gil Marín.Gésar Gil Redondo.Nicolás Gil Redondo,Tomás Gómez y Gómez.Emilio Gómez Prada.José González Bartolomé.Mariano González Bartolomé.Rafael González Bartolomé,. Angel González Cuevas, Hermenegildo González y González. Manuel González Sixto.Antonio de Grado Flores,Francisco Guardia Helguera. Fernando Gutiérrez González. Francisco Heredia García.Filadelfio Hernández Sánchez.Julio Hernández Yagüe.Manuel Hernán Martín.Macario Herrero Zapico.Francisco Iglesias Luis.Celestino Iñigo Alvarsán.Domingo Juárez Carrasco.Mariano Lázaro Ortega.Rosendo Lence Maroño,Domingo Lovell Ronda.Antonio López Bernal.Diego López Bustos.Fabián Medina.Federico López Montoya.Antonio López Mora.Adelino Lorenzo Rodríguez. Santiago Llamas Segovia.Raimundo Maciá Aiz.Valentín Macías Tinoco.Miguel Martí Quetglas.Antonio Martín Alonso.Miguel Martín Arroyo.Joaquín Martín Carrasco Fernández. Nicolás Martín Carreras.Antonio Martín Mateos.Nazario Martín Mateos.Dionisio Martín de Pablos.Teodoro Martín Prieto.Jesús Martín Torres.José ‘Martín Torres.José Martínez Díaz.Rafael Martínez de los Reyes, Antonio Marzoa Martínez.Ramón Matas Llave.Juan José Menéndez Venero. 
Antonio Mestres Salas.Emilio Miguel Fernández.Emilio IMirón López.Ricardo Misas Elias.Angel Molinero Garduño.Luis Molins García.Rafael Montero Montesinos.Antonio Montero Moreno.Ignacio Montoro López.Telesforo Mora Dorado.Joaquín Morato Gracia.Bernardo jMoreno Berrocal.

José Moreno García.Antonio Morro Martorell.Román Muñoz Acebal.Luis Muñoz Marcos.Miguel Muñoz Marcos.Antonio Narváez Aranaga.Cástor Navarro Silva.Pedro Navarro Silva.Constantino Núñez García,Vicente Núñez García.Fernando Obano Iglesias.Luis del Olmo Pérez.Rogelio del Olmo Pérez.Cándido Ortega Navarro.Vicente Palencia Mota.Eduardo Pascual Gutiérrez.Julián Pavón Burgos.José Pedraza Lona.Fernando de la Peña y de la Cruz, Antonio Peña Naranjos.Adolfo Pérez Alfaro.Alfredo Pérez Alfaro,Alfonso Pérez Alfaro.
Benito Pérez Silvestre.Juan Pezón García,Andrés Polo Bote.Enrique Puerto Giner.Eduardo Quintana Caballero.Cándido Rico te Liceras.Matías Rivas Cortés.Mariano Rodríguez Díaz.Vicente Rodríguez Gaspar.Lorenzo Rodríguez de León, Desiderio Rodríguez Llamazares, Juan Rodríguez Mendoza.Gregorio Rojas Ruiz.Juan Roldán Valle jo.Antonio Ruiz Ortiz,Bernardino Ruiz Ortiz,Francisco Sáenz Pontón.Francisco Sánchez Echarce.Diego Sánchez García.Gerardo Sánchez Gutiérrez., Fernando Sánchez Reverter.Pablo Sánchez Valverde.Pedro Sánchez Vázquez.Eugenio Santamaría Sasamón.
José Santos Rodríguez.José Sanz Ferri.Antonio Serra Bernabéu.Eusebio Serrano Agudo.Benigno Simón Linzuain.Fausto Sires Blaya.Enrique Solís Morales.Alberto Texidor Segués,Bartolomé Tomás Agudo,Ramón Torroella Moya.Antonio Trigo Torrejón,Antonio Trujillo Rubio,Dionisio Valenzuela Bofur.Juan Valenzuela Ortega.Antonio Vázquez Alvarez.Manuel Vázquez Alvarez.Adolfo Vázquez Míguez.Francisco Vázquez del Valle,Teófilo Verdugo Domingo.Fernando Vicente Duque.Agustín Vicente Trujillo.Francisco Froilán Vidal García. Manuel Villarta Navarro.Eduardo Viso Fadón.Vicente Yuste Alba.
José María Joaquín Longueira García. Leandro Rodríguez Domínguez. Antonio Castro González.José Arrué Escobar.Nicolás Belvis Expósito.Generoso Bescós Campo.Joaquín Borrego Núñez.Antonio Castelló Molí.Emilio Cid Siles.Dionisio de la Cruz de la Iglesia. Felipe de la Cruz de la lglesia. Fermín Diego Alamo.

Guillermo Fernández Carro. Alonso Ferrer Rubio.José Ferro Domínguez.Luis Figueroa Ageitos.Tomás García Madurga.Arturo González Rivas.José Augusto González Rivas. Vicente Gracián Jiménez. Victoriano Hierro Sogo.José Lopedo Navarro.Hipólito Magdaleno Cuadrado, Nicolás Manzanares Sibillo. Juan Medina Gutiérrez. Antonio Mondé jar Cumpián. Miguel Moreno García.Rafael Páez Aguilar.Leopoldo Pajueio Coch.Félix Pérez Caballero.Ramón Pesedo Buera.Antonio Sahuquillo Román. Manuel Salguero Ubeda. Gregorio Sánchez Calviada, Rafael Silva Ruiz.Luis Vicente Pereira.José Mateos Arnau.Pedro Lucas Leonardo.Jesús Vicario Aguirre. Francisco Sellés Ivorra.

Este Ministerio ha resuelto conce-  
der el retiro para los puntos que se 
expresan en la siguiente relación a los 
Tenientes de Carabineros que en la 
misma figuran, por cumplir la edad 
reglamentaria que señala el Decreto 
de 19 de Julio de 1927 (C. L. núme
ro 294), dentro del presente mes, dis
poniendo que, por fin del mismo, sean 
dados de baja en el Instituto a que 
pertenecen.

Lo comunico a V. E. para »s,u cono^ 
cimiento y cumplimiento. Madrid, ÍJ° 
de Abril de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor ...
RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente en activo D. Nicolás Conde Cámara, de la Comandancia de Cádiz, para Cádiz.Teniente en activo D. José Castañeda Lucas, de la de Estepona, para 
la Línea de la Concepción (Cádiz),

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Inspección general 
de la Guardia civil,

Este Ministerio ha resuelto quede 
constituido el Cuerpo de Suboficiales 
en el mencionado Instituto, con sus 
actuales Suboficiales y Sargentos cla
sificados con las mismas categorías y 
funciones que les asignan hoy día 
sus Reglamentos, pero con todos los 
derechos jerárquico,s y preeminencias
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que ía Ley de 5 de Julio de 1934 
(Z). O. núm. 158) asigna al Cuerpo de 
Suboficiales y sin que tenga efectos 
administrativos esta disposición, de 
carácter transitorio en tanto se resuel
va sobre la constitución del Cuerpo 
citado en el Instituto de la Guardia 
civil.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Marzo de 1935.

p. D.,

J. DE PABLO BLANCO
Señor ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. S r.: A propuesta del Patrona
to del Museo Arqueológico de Almería 
y de la Comisión gestora de la Dipu
tación provincial,

Este Ministerio acuerda lo siguiente:
A) Nombrar Vocal del citado Pa

tronato a D. Antonio Relaño Jiménez, 
Profesor de Historia de la Escuela 
Normal de la mencionada capital.

B) Admitir la renuncia que, por 
motivos de salud, ha presentado la Vo
cal doña Purificación Chamorro San 
Román, y que ocupe esta vacante, en 
concepto de competente, D. José Ro
mero Valmes.

C) Rectificar el nombramiento he
cho en favor de D. Antonio Martínez 
de Castro, entendiéndose que es don 
Juan Antonio Martínez de Castro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Presentada instancia por 
D. Andrés Coll y Pérez solicitando, 
en uso del derecho^ que le concede 
la ley de 13 de Diciembre último, la 
revisión del Decreto de 2 de Diciem
bre de 1932, por el que fué separado 
del Escalafón de Profesores auxiliares 
numerarios de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, seá dispuesta la ins
trucción del expediente que dicha ley 
preceptúa, habiendo sido tramitado 
con sujeción a las prescripciones esta
blecidas en las disposiciones vigen- 
tes,

El Consejo de Ministros, conside
rando que no se han cumplido los pre
ceptos ordenados en la ley de 7 de 
Septiembre de 1918 para sujeción de

la de Bases para funcionarios públi
cos, acordó lo siguiente: *

1.° Que se declare nulo el Decreto 
de 2 de Diciembre de 1932 (Gaceta 
del día 6), por el que fué separado de
finitivamente de su escalafón el Pro
fesor auxiliar numerario de Gramáti
ca y Caligrafía de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Málaga, D. An
drés Coll Pér^z.
2.° Que se restituya a dicho señor 

al lugar del Escalafón que le corres
pondería, de no haber sido separado 
del mismo.

3.° Que se restituya, asimismo, en 
su plaza de la Escuela de Málaga, ya 
que en la actualidad se encuentra va
cante.

4.° Que se le declare de abono al 
expresado Profesor, a los efectos opor
tunos, el tiempo de servicios desde la 
fecha de su separación hasta su ingre
so, como tiempo servido en activo; y

5.° Que asimismo se declare de 
abono la indemnización de los perjui
cios económicos sufridos por no ha
ber percibido sus haberes durante el 
tiempo que haya permanecido separa
do del Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Existiendo dos vacantes 
en la primera categoría del Escala
fón de Auxiliares de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por haber 
obtenido plaza en el Escalafón facul
tativo de este Cuerpo, en virtud de 
oposición, doña Luisa Fernández No
guera y doña María Ana Pardo Gar
cía,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que asciendan a dicha cate
goría y sueldo de 4.000 pesetas don 
Enrique Parés Ramos y doña Anto
nia Soler Cavo, con destino en la Jun
ta facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos y Museo Arqueológico 
Nacionial, respectivamente, con efec
tos económicos, el Sr. Parés desde el 
día 17 del mes actual, y la Sra. Soler 
desde el día 21,, que son los siguien
tes e inmediatos a los del cese de los 
funcionarios primeramente nombra
dos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid* 27 de 
Marzo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
Profesores del Conservatorio de Mú
sica de Valencia,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Vicente Ortí Gil Auxiliar de 
Solfeo del indicado Centro, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas hasta 
que se celebre el oportuno concurso..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. S r.: Vísta la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores 
del Conservatorio de Música de Va
lencia,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Decreto de 12 del corriente mes, ha 
tenido a bien nombrar a D. Manuel 
Paláu Boix Profesor de Folklore del 
indicado Centro, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, hasta que se cele
bren las oportunas oposiciones o con* 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores 
del Conservatorio de Música de Va
lencia,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Decreto de 12 del corriente mes, ha 
tenido a bien nombrar a D. Fernando 
Molina Martí Profesor de Violoncello 
del indicado Centro, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas hasta que se 
celebren las oportunas oiposiciones a 
concurso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores 
del Conservatorio de Música de Va
lencia,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Decreto de 12 del corriente mes, ha 
tenido a bien nombrar a D. Manuel

' €
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Gamps Galledo Profesor de Viola del 
indicado Centro, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas hasta qüe se celebren 
las oportunas oposiciones o concur* 
sos*

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos* Madrid, 29 de Mar
zo de 1935*

p. b.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar* 
tes*
Ilmo. Sr. : Vista la propuesta for

mulada por el Claustro de Profesores 
del Conservatorio de Música de Valencia,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Decreto de 12 del corriente mes, ha 
teñido a bien nombrar a D. Juan Bam 
tista Tomás Andrés Profesor dé Acoim 
pañ’amiento al piano del indicado 
Centro* con el sueldo anual de 5.ÓO0 
pesetas hasta qüe se Celebren las opor
tunas oposiciones ó concursos*

Lo digo a V* L para su conoci
miento y efectos* Madrid* 20 de Mar** 
¿o de 1035*

P. D*, 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Artes*
limo* S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Claustro de 
Profesores del Conservatorio de Mú* 
sica de Valencia,

Este Ministerio ha acordadlo nom
brar a doña Matilde Revenga Auxiliar 
dé Declamación lírica del indicado 
Ceritro, con el sueldo anual de 2.0ÓÜ 
peSetás, hasta que se celebre el opor
tuno concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos* Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

p. o., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. StV: De acuerdó con la pro
puesta formulada por el Claustro dé 
Profesores del Conservatorio de Mú
sica dé Valencia,

Este Ministerio ha acordadlo nom
brar a doña María Áldás Áicart Auxi
liar de Solfeo del indicado Centro, 
con el sueldo que *se consigne en pre
supuestos, y hasta qüe se célebre el 
correspondiente concurso»

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

£ *  D**

MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar
tes. ^

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
Profesores del Conservatorio de Mú
sica de Valencia,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a doña María de los Desampara* 
dios García Auxiliar de Solfeo del in
dicado Centro* coii el sueldo que sé 
consigne en presupuestos* y hasta 
que se celebre el correspondiente con
curso*

Lo digo a V. I* para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

P* D»,
MARIANO CUBER

Señór Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores 
del Conservatorio de Música de Va
lencia*

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Decreto de 12 del corriente mes, ha 
tenido a bien nombrar a D. José Ma
ría Lloret Martínez Profesor de Con
trabajo del indicado Centro, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, hasta 
que se celebren las oportunas oposi
ciones o concursos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo dé 1935.

p . D.*
MARIANO CUBER

Señor Director general dé Bellas 
Artes.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Claustro de 
Profesores del Conservatorio de Músi
ca de Valencia*

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Enrique González Gomá Au
xiliar de Estética e Historia de la Mú
sica del indicado Centro, con el suel
do anual de 2.000 pesetas, hasta que 
se celebre el oportuno concurso.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: De acuerdó con la pre
puesta formulada por el Claustro de 
Profesores del Conservatorio de Músi
ca de Valencia,

Este Ministerio ha acordado nom

brar a D. Arturo Terol Gandi Auxi
liar de Piano del indicado Centró* 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
hasta que se celebre el oportuno con
curso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar- 
zo de 1935,

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas
Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores 
del Conservatorio de Música de Va
lencia,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Decreto dé 12 del corriente mes, ha 
tenido a bien nombrar a D. José 
Salvador Martí Profesor de Música de 
Salón del indicado Centro* con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, hasta 
que se celebren las oportunas oposi
ciones o concursos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos* Madrid, 29 de Mar
zo de 1935,

. , p . o .,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Bellas Ar
tes*

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores 
del Conservatorio de Música de Va
lencia,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Decreto de 12 del corriente mes, ha 
tenido a bien nombrar a D* José 
Manuel Izquierdo Profesor de Conjun
to Vocal e Instrumental del indicado 
Centro, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, hasta que se celebren las 
oportunas oposiciones o concursos.

Lo digo a V. I. para sü conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1935.

. p. D»,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Af*
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono ál Ayuntamiento de Villanueva 
del Fresno (Badajoz) de la subvención 
de 80.000 pesetas que* en principio y 
por Orden ministerial de 23 de Febre
ro de 1928, se le concedió para coas* 
truir directamente un edificio con des-* 
tino a dos Escuelas graduadas, con cuá* 
tro Secciones cada una* para niños y 
niñas:

Resultando que han sido favorables 
los informes de las visitas de inspec*
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ción reglamentarias giradas al citado 
edificio:

Considerando que procede se abone 
al mencionado Ayuntamiento la can
tidad de 80.000 pesetas de subvención, 
de conformidad con lo establecido por 
las disposiciones vigentes: 

Considerando que en el presupuesto 
trimestral prorrogado de este Departa
mento existe crédito para atender al 
pago del servicio de que se trata, se
gún se acredita con la certificación de 
existencia de crédito expedida por la 
Ordenación de Pagos:

Considerando que en el expedienté 
consta la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio íha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4*°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del presupuestó 
trimestral prorrogado dé este Ministe
rio, se abone al Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Villanueva del Fres
no (Badajoz) la cantidad de 80.000 pe
setas de subvención que le corresponde 
por el edificio construido con destino 
a dos Escuelas graduadas, con cuatro 
Secciones cada una, para niños y niñas* 

Lo digo a V. I. para m  conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1035.

m  a m a n o " CUBER
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el nuevo expediente 
incoado por el Ayuntamiento de San- 
taeila (Córdoba) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un Grupo escolar, con tres Secciones 
para niños, tres para niñas y un local 
destinado a Biblioteca, con arreglo al 
proyecto redactado por los Arquitectos 
D¿ Francisco Azorín y D. José M. dé 
Murga-

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha Informado 
favorablemente didho proyecto, parti
cipando que en el mencionado Grupo 
ha de disponerse de locales para i 
dárrópáS:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
dé 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero sü cuantía no 
excederá de 12.0000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu* 
tándosé como grado, a los efectos de 
la subvención, el local citado anterior
mente, abonándose estas subvenciones 
en los dos planos que señala dicho ar
ticulo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por los Arquitectos D. Fran
cisco Azorín y D. José M. dé Murga, 
para la construcción por el Ayunta
miento de Santaella (Córdoba) de un 
Grupo escolar, con tres Secciones para 
niños, tres para niñas y Un local des
tinado a Biblioteca, teniéndose presen
te, al construirlo, la indicación que en 
su informe hace la Oficina técnica; y 

2*° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 84.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las Oportunas visitas dé 
inspección*

Lo digo a V. I* para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1935*

P .O. ,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Prñnera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido lo 
preceptuado en la Orden de 23 de 
Agosto de 1878 y existiendo dotacio
nes vacantes de 6.000 pesetas en la 
10.a categoría del Escalafón de los de 
su clase,

Este Ministerio ha resuelto ascen
der a los referidos, sueldo y catego
ría al Catedrático de Historia Natura] 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza dé Vigo D. Ricárdo Aldama 
Herrero, con efectos económ icos de 
16 de los corientes, en que se comu
nicó por la Dirección del Instituto 
haber satisfecho los derechos del tí
tulo profesional, sin que tal ascenso 
altere su situación escalafonal, y auto
rizándole para tomar posesión del 
mismo en el Instituto de referencia, 
donde actualmente presta sus servi
cios.
#Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1935.

MARIANO GtJBÉft

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido lo 
preceptuado en la Orden de 23 de 
Agosto de 1898 y  existiendo dotacio
nes vacantes de 6.000 pesetas en la 
10.a categoría del Escalafón de los de 
su clase,

Este Ministerio ha resuelto ascen
der a los referidos sueldo y catego
ría al Catedrático de Lengua latina del 
Instituto Nacional de Segunda ense

ñanza de Zafra D. Remigio Vicente 
Tena Mateo, con efectos económ icos 
de 14 del actual, en que se comunicó 
por la Dirección del Instituto “Miguel 
Servet” , de Zaragoza, haber satisfecho 
los derechos del título profesional, sitt 
que tal ascenso altere su situación es
calafonal, y autorizándole para tomar 
posesión del mismo en el Instituto 
“ Miguel Servet” , donde actualmente 
presta sus servicios.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1985.

*.
MARIANO CUBES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido Id 
preceptuado en la Orden de 23 dé 
Agostó de 1878 y existiendo dotacio
nes vacantes de 6.000 pesetas en la 
10.a categoría del Escalafón de ios de 
su clase,

Este Ministerio ha resuelto ascen
der á los referidos sueldo y catego
ría al Catedrático de Agricultura dél 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Cuenca D. Segundo Angel Cabetas Los- 
huertds, con efectos económicos de 14 
de los corientes, en que se comuni
có por la Dirección del Instituto “Mi
guel Servet” , de Zaragoza” haber sa
tisfecho lós derechos dél titulo profe
sional, sin qué tal ascenso altere Su 
situación escalafonal y autorizándole 
para tomar posesión del mismo en el 
Instituto “Miguel Servet” , donde ac
tualmente presta sus servicios. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1935.

n. o.,
MARIANO OÜMR

Señor Subsecretario de este Minis*
torio.

, ,) ., é

Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido lo 
preceptuado en la Orden de 23 de 
Agosto de 1878 y existiendo dotacio
nes vacantes de 6.000 pesetas en la 
10.a categoría del Escalafón de los de 
su clase,

Este Ministerio ha resuelto ascen
der a los referidos sueldo y catego
ría al Catedrático de Lengua y Litera
tura españolas del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza ^Cardenal Gis* 
ñeros” , de Madrid, D. Ernesto JiMé* 
nez Caballero, con efectos económi« 
eos de 18 de lós corrientes, en que se 
comunicó por la Dirección del ínsti* 
tuto haber satisfecho los derechos del 
título profesional, síh qué tai aseen* 
so altere su situación escalafonal 35
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autorizándole para tomar posesión del 
mismo en el Instituto de referencia, 
donde actualmente presta sus servi
cios.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

P . D.,
MARIANO GUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Por concurrir circuns
tancias análogas a las que se dan en 
Centros cintilares,

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
la categoría de Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza al que hasta la fe
cha viene funcionando con el carác
ter de elemental en Requena (Valen
cia).

Por esa Subsecretaría se dictarán 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de los dispuesto en la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos, Madrid, 29 de Marzo 
de 1935.

P. D„
MARIANO GUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar 

la renuncia del cargo de Secretario 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Gerona, presentada por 
D. Antonio de Espona Puig, debiendo 
formularse por el Claustro del mismo 
la propuesta en terna reglamentaria 
para la provisión de dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1935.

p, D.,
MARIANO CURER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES 

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 11.317, promo
vido por la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España contra 
Real orden del Ministerio de Fomento 
de 10 de Enero do 1931, por la que se 
autorizó a D. Joaquín Regueiro para 
construir determinada casa y anejos en 
las proximidades de la estación de Que- 
reña de] ferrocarril de Palencia a La 
Cor uña, la Sala tercera de lo Conten-

ciosoadministrativo del Tribunal Supre
mo, con fecha 21 de Febrero de 1935, 
ha dictado sentencia con el siguiente 
fallo:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el Ministerio fiscal, 
debemos declarar y declaramos nula la 
Real orden dictada por el Ministerio 
de Fomento de 10 de Enero de 1931, 
recurrida en este pleito, a fin de que, 
teniendo a la vista el expediente tra
mitado en el Gobierno de la provincia 
de Orense como consecuencia de la au
torización: solicitada por D. Joaquín Re
gueiro para realizar determinadas obras 
en la zona de servidumbre del ferro
carril de Palencia a La Coruña, y dan
do cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 17 del Reglamento de Policía 
de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878, se resuelva lo que proceda.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
e insertará en la Colección Legislati
va , lo pronunciarnos, mandamos y fir
mamos.—J. Arias de Velasco.—Santia
go del Valle.—Mariano de Azcoiti.— 
Francisco de Cárdenas.—Domingo Cor
tón.”

En virtud de lo cual,
Este Ministerio de Obras públicas 

dispone que se cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Marzo de 1935.

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación del
\Presidente de la Comisión Nacional 

Permanente en España de los Congre
sos de Carreteras dando cuenta de la 
que le ha sido dirigida por la Oficina 
Ejecutiva de la Asociación Internacio
nal de los expresados Congresos, in
teresando se nombre el Delegado es
pañol que ha de tomar parte  en la nue
va redacción en seis Lenguas del dic
cionario que contenga la terminología 
referente a la técnica de la carretera 
y, al mismo tiempo, proponiendo dicha 
Comisión se nombre para desempeñar 
el mencionado cargo al Ingeniero de 
Caminos D. Manuel Aguilar López, Pro
fesor de la Escuela especial del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
previa autorización del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y lo 
preceptuado en el artículo 6.° del De
creto de 24 de Agosto de 1932, y oído 
el Delegado de la Intervención gene

ral de la Administración del Estado en 
este Departamento, ha resuelto acce
der a lo propuesto y, en sq$ con secuen
cia, nombrar Delegado representante 
del Gobierno español para que tome 
parte en la redacción de dicho diccio
nario al Ingeniero Jefe de segunda cla
se del expresado Cuerpo, Profesor de 
la Escuela especial del mismo, D. Ma
nuel Aguilar López, el cual percibirá 
durante los ocho días que aproximada
mente han de durar las sesiones que 
se celebrarán en París las dietas y gas
tos de locomoción que para los de su 
categoría señalan los artículos 4.°, 5.° 
y 18 del vigente Reglamento para el 
abono de dietas y viáticos aprobado 
por disposición de 18 de Junio de 1924, 
imputándose el importe aproximado de 
las primeras con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 3.°, concepto 1.°, grupo 1.° del 
presupuesto vigente de este Ministerio, 
y los gastos de locomoción en territo
rio extranjero, con arreglo al cuadro 
de distancias aprobado por Orden mi
nisterial de 11 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 1.°, con
cepto 2.°, grupo 1.° del citado Presu
puesto, a cuyo efecto se expedirán por 
la Ordenación de Pagos los oportunos 
libramientos, “a justificar”, a favor del 
Habilitado D. Félix Caballero; previ
niéndose que, por tratarse de* país que 
tiene su moneda depreciada con rela
ción a la española,* no se hará bonifica
ción alguna por premio del oro, según 
preceptúa el Decreto de 24 de Agosto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Marzo de 1935.

JOSE MARIA CID 
Señor Ministro de Estado.

limo. Sr.: La Orden de este Ministe
rio de 26 de Septiembre de 1934, ai dis
poner que el pago de los honorarios 
de los Peritos que intervengan en ios 
expedientes de expropiación, tanto del 
Estado como de los particulares, se ve
rifique después de ser aprobados éstos 
por la Superioridad, ha motivado cons
tantes dificultades en su práctica que 
pueden ser remediadas aclarando el 
contenido de la referid^ disposición en 
el sentido de que los honorarios que 
devenguen los mentados Peritos pue
den ser abonados con independencia 
del pago total del expediente, dada la 
ulterior tramitación que éste exige, y 
al objeto de determinar para lo suce
sivo la forma y modo de que cada uno 
de los referidos pagos tenga su efec
tividad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, una vez ingresados en el 
mismo los expedientes de expropiación
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a los fines de su aprobación, acordada 
que sea, previos los obligados trámi
tes, será comunicada a las Jefaturas 
de donde procedan, al objeto de que 
éstas den cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 6.° de la Instrucción de 
29 de Noviembre de 1923; entendién
dose que la expresada aprobación no 
implicará el pago inmediato del expe
diente, que sólo tendrá lugar cuando 
exista crédito necesario para ello y con 
sujeción al orden correlativo en que se 
hayan aprobado, según dispone la Ley.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, debiendo dar el 
oportuno traslado a los Directores ge
nerales de este Ministerio. Madrid, 28 
de Marzo de 1935.

JOSE MARIA CID 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
I Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Colegio Oficial de Far
macéuticos de la provincia de Madrid 
solicitando se conceda carácter oficial 
al Laboratorio que tiene establecido 
para prácticas sanitarias de desinfec
ción, desinsectación y análisis clíni
cos, químicos, bromatológicos y bac
teriológicos, y teniendo en cuenta los 
informes favorables emitidos por la 
Inspección provincial de Sanidad y 
la Jefatura técnica de los Servicios 
Farmacéuticos,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que en lo sucesivo, y a partir 
de esta fecha, se le conceda carácter 
oficial al mencionado Laboratorio, que 
estará debidamente controlado por la 
Dirección general de Sanidad.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos, 
Madrid, 26 de Marzo de 1935,

p . d .,
M. BERjMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y  
Asistencia pública.

Ilmo, Sr.: No es raro observar que 
fórmulas de uso bastante divulgadas 
merezcan atención preferente para su 
reproducción a veces textual, aunque 
con nombre distinto, creándose así 
multiplicidad aparente de especiali
dades farmacéuticas y tratándose, en 
realidad, del mismo preparado.

Podría suponerse, como explicación 
de lo expuesto, una coincidencia en la 
orientación seguida por esos elabora-

dores; pero cuando se itrata de una 
descarada copia, con una designación 
diferente, reproduciendo con fideli
dad los componentes y hasta imitan
do los envases y prospectos, esa justi
ficación no puede admitirse; y como, 
además, esa diversidad de nombres 
para distinguir un mismo preparado 
puede suscitar en algunos casos duda 
sobre su eficacia y, aparte de otras 
consideraciones estimables, origina 
una lamentable confusión entre los 
Médicos y el público en general,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, a partir de esta fecha, se ne
gará el registro de las especialidades 
farmacéuticas, excepto las integradas 
por especies químicas o fórmulas de 
Farmacopea, cuando anteriormente se 
halle inscrita otra de la misma com
posición cuantitativa, debiendo en
tenderse, en este caso, nulo el registro 
en cuestión, siempre que después de 
efectuarlo, a partir de esta fecha, las 
reclamaciones que se presenten de
muestren la inclusión en el caso men
cionado.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 29 de Marzo 
de .1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor S^ecrestario  de Sanidad y
Asistencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar al Inspector general del Servi
cio Oficial de Inspección, Vigilancia y 
Regulación de las Exportaciones, don 
Manuel Blasco Vicat, para que se tras
lade en comisión del servicio a Valen
cia, con el fin de concurrir a las reunio
nes que debe celebrar en lá capital 
levantina el Jurado calificador de los 
concursos convocados por la Comisión 
Naranjera de Levante, en relación con 
los medios para prevenir y combatir 
los efectos de las heladas en los fru
tos agrios, percibiendo las dietas y gas
tos de locomoción que por su catego
ría le corresponden, con cargo a los 
respectivos conceptos del vigente pre
supuesto de gastos de este Departa
mento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Marzo de 1935.

ANDRES ORjOZClQ

Señor Director general de Comercio y; 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.°, aparta
do B), párrafo letra b) del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 para 
aplicación de ia ley de Bas*sa* sobre 
funcionarios públicos de 22 de Julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Auxiliar de Administración civil 
de este Departamento a D. Tomás Valle 
y Delgado, que figura Con el número 9 
de la relación publicada por Orden de 
12 de Enero próximo pasado en la 
Gaceta de 15 de dicho mes y  que ten 
la actualidad ocupa el primer lugar 
de la escala de aspirantes que han 
quedado definitivamente adscritos a 
este Departamento, correspondiéndole 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo l.®, ar
tículo 1.°, agrupación 2.a del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Mar* 
zo de 1935.

ANDRES OROZGO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Ingeniero tercero del Cuer
po de Ingenieros Industriales depen
diente de este Ministerio, D. Eduardo 
Gasset de Malibrán, que presta sus 
seryicios en la Jefatura de Industria de 
Badajoz, solicitando la excedencia vo
luntaria:

Visto el Reglamento orgánico tdel 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de Noviembre de 1931, cuyo ar
tículo 74 es de aplicación en este caso, 
por llevar más de un año en servicio 
activo el solicitante,

Este Ministerio ha tenido a bien ac-̂  
ceder a lo solicitado y conceder la ex
cedencia voluntaria de un año como 
mínimo y máximo de diez al Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales D. Eduardo Gasset de Ma
librán.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to; y demás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1935.

ANDRES OROZGQ 
Señor Director general de Industria.

ILmo, Sr.: Habiendo suscitado dudas 
la Orden de este Ministerio de 12 de 
Mgrzo de 1935, en la que se resuelve 
una consulta elevada al mismo por la 
Sa A, Hijos de J, Barreras de Vigo,
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relativa a aclaración a la Ley de p ro 
tección a la produción nacional de 14 
de Febrero de 1907:

Considerando que la alusión que en 
la misma se hacía a la vigencia del ar
tículo 14 del Reglamento de la ley de 
Comunicaciones marítimas de 14 de 
Junio de 1909 no puede ni debe in
terpretarse en el sentido de conside
rarse caducada esta Ley, siempre en 
vigor en tanto las Cortes de la Repú
blica aprueban el proyecto sometido 
en la actualidad a su estudio: 

Considerando que aun teniendo la 
Ley de 14 de Febrero de *1907 antes 
aludida, carácter general para todas 
las industrias, la especial naturaleza 
de los servicios ni a rí timos y lo orde
nado en la Ley de 1909, así com o la 
experiencia de su aplicación, bases del 
proyecto actualmente presentado a las 
Cortes de la República, aconsejan te
ner en cuenta las modalidades y ca
racterísticas en punto a protección  que 
merecen toda clase de artefactos de 
construcción naval,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para determinar las razo
nes de excusa en el caso motivado por 
la solicitud de la S. A. H ijos de J. Ba
rreras, de Vigo, inform e la Subsecreta
ría de la Marina civil, a la que se pon
drá en conocimiento de cuantos ante
cedentes se crean precisos y obren en 
la D irección general de Industria de 
este Ministerio.

Madrid, 27 de Marzo de 1935.
P. D.,

TOMAS SIERRA 
Señor Subsecretario de la Marina civil.

Exorno. S r .: Las circunstancias ^en 
que actualmente tienen que realizarse 
las pesquerías, a que se refieren el ar
tículo 175 del Reglamento para la apli
cación  de la ley de P rotección  a la 
pesca e industrias marítimas y el caso 
tercero de la D isposición  segunda de 
los Aranceles de Aduanas, a causa de 
haber aumentado considerablem ente 
su radio de acción  las em barcaciones 
m odernas dedicadas a esta industria, 
hacen insuficientes para ciertas espe
cies de pesca los procedim ientos que 
en ellos se autorizan para conservarla 
durante su transporte; habiéndose he
ch o  peticiones a fin de que dicha au
torización  se extienda también para 
el procedim iento de cocc ión  en agua, 
que en ciertas clases de crustáceos 
perm itiría aumentar grandemente los 
rendim ientos de la pesca.

Inform adas favorablemente estas pe
ticiones p o r  la Subsecretaría de la 
M arina civil, Junta Pesquera y  Con
servera y Federación  Española de Ar

madores de Buques de Pesca, aducien
do razones dignas de tenerse en cuen
ta, deben admitirse con  criterio favo
rable las peticiones m encionadas, que 
en sí no im plican verdadera m odifi
cación  del precepto de referencia, sino 
una extensión de carácter aclaratorio 
impuesta p or  la natural evolución  de 
la industria pesquera durante el largo 
plazo transcurrido desde la prom ul
gación en el año 1909, de la legisla
ción  vigente en la materia.

De acuerdo con  las anteriores con 
sideraciones e in form es in dicados y 
a propuesta de Ja D irección  general 
de Com ercio y P olítica  Arancelaria, 

Este M inisterio > ha resuelto d ispo
n er:

Que a los procedim ientos de sala
zón, refrigeración  y desecación  auto
rizados por el caso tercero de la D is
posición  segunda de los Aranceles v i
gentes de Aduanas, para conservar la 
pesca durante su transporte hasta las 
costas españolas, se agregue, con  apli
cación  exclusiva al crustáceo denom i
nado “ gam ba” , el de co cc ió n  en agua 
a bordo  de los m ism os barcos pes
queros.

M adrid, 28 de Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO
Señores M inistro de H acienda y D i

rector general de C om eflio  y P olí
tica Arancelaria.

lim o. S r .: H abiendo transcurrido el 
plazo señalado en la Orden ministe
rial de 2¡5 de Enero último para el pa
go de derechos de examen y  subsa
nar, en isu caso, los defectos de do
cum entación de los opositores a las 
plazas de Auxiliares especializados de 
la D irecc ión  general de Com ercio y 
P olítica  Arancelaria,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se publique en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  la relación  de los oposito
res definitivam ente adm itidos a tomar 
parte en dichas oposiciones.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y  efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1935.

ANDRES OROZCO
Señor D irector general de C om ercio y 

Política Arancelaria.

Relación de los señores opositores ad
mitidos definitivamente para tomar 
parte en las oposiciones a plazas de 
Auxiliares especializados de la Di
rección general de Comercio y Po - 
lítica Arancelaria:

Abad Lluch, Jaime.
Adrián y  Leza, V irgilio Antonio. 
Agreda Pérez, Gregoria.
Alvarellos Guiloche, María de la  

Concepción .

Alcázar Manteca, Pilar.
A lonso y  Alonso, Regina Irene. 
Alonso Colmenares y de Navascués, 

Joaquín.
Alonso García Pimentel, Santiago. 
Alonso Moreta, María del Sagrario, 
Alvarez Besada, Am paro.
Alvarez María Miguel, Antonio. 
Andrés Zam ora, T roadio.
Antuña García, Jesús.
A paricio Burgos, María del Carinen* 
Arauzo Lobo, T eodora Andrea. 
Aréehaga Yza, Rosario.
Arias Alonso, María Luisa.
Arríela Arrieta, Victoria.
Arrúe Astiazarán, Angela.
Asensi Terán, José.
Baldasano y de Padura, Manuel. 
Ballester Cruzado, Armando.
Bas García, E ncarnación .
Bernacer Riera, Julio Antonio. 
Betegón Fernández, Jerónim o.
Blas y López, Josefina de.
Blas y López, María Luisa de. 
Bonastne Pérez, Rafael.
Borbolla Baylleres, Fernando de la* 
Borrás Ciar, Francisco.
Bravo P orro, Bernabé Miguel. 
Briones Ballesteros, Julián de. 
Burgos M oreno, Andrés.

. Caamaño García, Adamina.
Calabuig Bolín-ches, José.
Calderón Blanco, Enrique.
Carlos y Ortiz, Alaría de.
Catalá R a lbaste , José María.
Celis González, Natividad de.
Cerón de B ricio, Josefa.
C olodrón  Alonso, María del Carmen. 
Conde Alen eses, Teodoro.
Conejo Calátrava, José.
Cos-Gayón Gavilanes, Angel.
Cos Menéndez, María Rosa.
Crestar F ranco, Carmen.
Criado del Rey, José María.
Criado de la Torre, F rancisco. 
Criner Faure, Luisa.
Cubells Gillman, Gustavo.
Cuervo Arango, José Antonio.
Curiá Cabra, R icardo.
Chana Ramos, Isabel.
Checa Santos, Eloy.
Chillón del Olmo, Angel.
Díaz Aguado y de Arteagk, María 

Dolores.
Díaz Durán, José.
Díaz Fernández, José.
Díaz M urciano, Manuel.
D iego Reiianga, Valerio de,'
D olado Lázaro, Antonio.
Dom ínguez Díaz, N icolás. 
D om ínguez Franco, Fernando. 
D onoso Guilhou, Jesús.
D ornaleteche Sanz, José María. 
Escosura y  Gimeno, Rafael de la. 
Escudero Martínez, María del Trán

sito.
Esponera Galvis, María de la Con

cepción . . .
Esponera Galvis, María del Pilar, 
Estarás y  López, José.
Estévez Jiménez, V icente.
Ezquerro y  Ezquerro, Lucía. 
Fabeiro Serralta, María del Carmen. 
Feria Caballero, Enrique.
Fernández-Bordas Boceta, A nton ia  
Fernández Lamas, Benito. 
Fernández M ontero, Carlos. 
Fernández de Moya, María del Car

men.
Ferrándiz Casares, José.
F ierro Naranjo, Eduardo.
F orm oso Heguy, María del Carmen* 
Fuentes H ernando, Fernando. 
Fuentes Otero, Julián.
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García Bayo, José María.
García Garazo, Aurelio.

- García Ferrer, María Victoria. 
García Gómez, Bartolomé.
García Hernández, Angela.
García López, José.
García Maroto, Luis.
García Ontiveros y Herrera, Eduar- 

- do.
García Schumer, Eulogio.
García Vieitez, María de la Asun

ción.
Garrote Carranza, Ernesto.
Garrudio Abello, Concepción.
Gascón Hernández, Manuel.
Gavín Matamata, Isabel.
Giménez Carrillo, Jesús.
Giménez Megías, Francisco.
Gimeno Amil, Santiago. 
Goldbergkornberg, Manuela Alter. 
Gómez Hernández, María del Pilar. 
Gómez Infante y Santander, Abel 

Luis.
Gómez Pedreira, Feliciano.
Gómez Picazo, Ricardo.
Gómez Suárez, María Rosa.
Gómez de Villalain, Salvador. 
González Fernández, Manuel. 
González Pisonero, Antimo.
Grande González, Carlos.
Griñón de la Riva, Juan José. 
Güemes Rodríguez, Julia.
Guerra de Paz, Manuel.
Gutiérrez Prieto, Angel.
Gutiérrez y Rodríguez, Carlos. 
Hortal Sierra, Luis.
Ibáñez García, Elvira, 
ímedio Díaz, José Fernando.
Ipiens Lalaguna, Ramón.
Jiménez y González de Requena, 

Fernando.
Jiménez Peinado, María de la Ca

pilla.
Lacosta Menéndez, Luis.
Lasala y Maroto, Concepción Ma

riana.
Lagárde de Taranco, José Luis. 
Linares Torón, José María.
López García, Juan.
López y; Jiménez, Oscar.
Losa Ortiz de Arri, José María. 
Lloréns y Bayón, Isabel. 

jLlauradó Blanco, Vicente.
Llinares Duato, Vicente.
Llopis Pastor, Isabel.
Macías Aguirre, Clara.
Mansión Farré, Gregorio.
Marín Galindo, Felipe.
Marín Galindo, Melchor Pedro, 
Martín Andrés, Eduardo.
Martín Te je rizo, Jesús Manuel. 
Martínez García, Rosario.
Martínez L. Coso, José Antonio. 
Martínez Sánchez, José.
Martínez de Tudela Aranguren, Al

fonso.
Marroquín Avendaño, Severiano. 
Mateo y Sousa, María del Rocío de. 
Mafeu Mahiquez, Leonardo.
Mateu Mahiquez, Vicente.
Matz Gutiérrez, Manuel.
Mazarío y Rodríguez, María del CaT- 

men.
Mena Gómez, Julio.
Miguel Diez, Angel.
Miguel Diez, Vicente.
Miguel Gutiérrez, Emilio.
Míguez Meisoso, Pedro.
Miralles Sastre, José Luis. 
Montenegro González, José 
Montes Gómez, Fernando.
Moreno Borondo, Miguel.
Moreno Villares, Manuel.
Moro Rey na, Antonio.

Mosquera Fornos, Luis.
Nadal Lloréns, Rafael.
Navarro Montealegre, Francisca. 
Núñez Dammann, Tomás.
Octavio de Toledo-y Guillén, Felipe. 
Oliveros Rives, María de ios Desam

parados.
Orgaz García, Julián.
Padura Vizmanos, María de las Mer

cedes de.
Pagán Gil, Antonio.
Palacio Bonorand, Angel.
Panero Torbado, Juan José. 
Pequeño Roa, Antonio.
Perales Rodríguez, Adolfo*
Pereda Gutiérrez, Leonor.
Perera Cruz, Plácido.
Pérez Casanova, Paula.
Pérez Coloma, Castora.
Prez de Lema y Tejero, Eugenio. 
Pérez Ñuño, José.
Pérez Valdés Pellico, María del Con

suelo.
Pérez Viejo, Emigdio.
Pinto García, Luisa.
Pollos Redondo, Manuel.
Portero Biázquez, Manuel.
Poyo Trambarría, Luis.
Quesada Sánchez, Francisco. 
Quíntela Novoa, Severino.

* Ramos Brieva, Vicenta.
Ramos Martínez, Julia.
Rasilla Gayón, Julia de la.
Rey y Peña, Gonzalo.
Río Español, Eugenio del.
Rivas González, Ignacio.
Robles Carpintero, Erasmo. 
Robredo Astudillo, Rafael. 
Rodríguez Puig, Rafaela.
Rodríguez Puchol, Carlos.
Rodríguez Rodríguez, Manuel. 
Romeral Martín, Fernando...
Rubí Sevilla, Hilarión.
Rubio Calvo, Antonio.
Rubio Manzanares y Sánchez, Ana. 
Ruiz Estenoz, Teófilo.
Saldaña Cunchillos, Luis.
Sánchez Cano, Carmen.
Sánchez Fernández, Mercedies. 
Sánchez García, María de la So

ledad. .
Sánchez Godoy, María del Carmen. 
Sánchez Pascual de la Llana, Pedro 

Andrés.
Sánchez Penalva, José.
Sánchez Robledo, Agustín. 
Santamarina y Asas, Leónides. 
Santisteban Villa, Zeneida.
Sanz Herranz, Isabel.
Serna García, Manuel.
Serratacó y Viada, María de los Do

lores.
Soria Espinosa, Luis.
Torrecilla Rodríguez, Emilio.
Tovar y Valle, Ildefonso.
Urdaeta y Bernareggi, Carlos de. 
Valbuena Vera, Enrique.
Valero González, Carmen.
Valle jo Palacios, Isabel.
Vals López, Antonio.
Vidal Gamarra, Fernando.
Vidal Paz, Francisco.
Vieytez Pantaleón, Mercedes.
Villegas Pérez, Juan Francisco. 
Virumbrales Gabaldón, Pablo. 
Zaragoza Gilabert, José.
Zorrilla Ruiz, María Cristina.

Excmo. Sr.: El Decreto de 23 de 
Enero pasado establece el régimen de 
contingentes sobre la importación de

angulas al natural, angulas cocidas y 
calamares frescos, disponiendo por 
su artículo 2.° que el Ministerio de 
Industria y Comercio, previos los es
tudios necesarios, establecerá perió
dicamente la cifra global del contin
gente con arreglo a las necesidades 
del consumo nacional, autorizándole 
por el artículo 5.° del mismo Decreto 
para adoptar las medidas necesarias 
para el desenvolvimiento y exacta 
aplicación de Jos preceptos conteni
dos en el Decreto.

Al presente, al quedar fijados con
juntamente con los de otros pescados 
y mariscos tarifados por las mismas 
partidas en los cupos correspondien
tes a las angulas al natural y calama
res frescos, queda por señalar el que 
corresponde a las angulas cocidas', 
que adeudan a su importación por la 
partida 1.331 de los vigentes Arance
les de Aduanas para la Península e 
islas Baleares.

Con arreglo a la información pú
blica abierta por Orden ministerial 
de 26 de Febrero último, el Ministe
rio cuenta con elementos suficientes 
para conocer la cifra global de impor
tación en años anteriores, y sobre es
ta base, atendiendo a las considera
ciones expuestas, este Departamento 
se ha servido disponer lo siguiente:;

1.° La cifra global para la impor
tación de angulas cocidas tarifadas 
por la partida 1.331 del Arancel vi* 
gente de Aruanas para la Península e 
islas Baleares se establece para el pre
sente año sobre la base anual que ha 
dé regir para todo el año 1935 de 
26.800 kilos.

2.° En el plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación de la 
presente Orden en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 37 del Reglamento, tex
to refundido, sobre contingentes de 
importación, fecha 25 de Febrero úl
timo, las entidades, agrupaciones o 
particulares que se consideren con de
recho a formar parte de la Comisión 
gremial del contingente de angulas 
cocidas, lo solicitarán del Ministerio; 
de Industria y Comercio, acompañan
do a su petición los documentos acre
ditativos de sus presuntos derechos,; 
si no los hubieran enviado con ante
rioridad.

Caso de haber sido ya remitidos en 
la solicitud, se hará referencia a la fe
cha de los mismos.

3.° La base del reparto del contin
gente por importadores serán del pro
medio de las importaciones durante 
los años 32 a 34, deducción hecha deI 
10 por 100, que se reserva para los
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casos a que hace referencia el artícu
lo 34 del aludido Decreto de 26 de 
Febrero último.

Al propio tiempo, los importado
res remitirán declaración jurada de 
las importaciones que hubieran efec
tuado desde el primero de Enero has
ta la feieha de la publicación de la 
presente Orden en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id .

4.° En el plazo máximo de un mes 
se procederá a la elección de la Co
misión gremial, que se constituirá de 
acuerdo con las normas contenidas e n , 
el capítulo 6.° del Decreto de 26 de 
Febrero último.

5.° Se entenderán subsidiarios de 
las disposiciones de la presente Or
den y de aplicación para el contin
gente de angulas cocidas, los extre
mos generales preivistos por la legis
lación vigente sobre contingentes y 
en especeial ios contenidos en los De
cretos de 26 de Febrero próximo pa
sado.

Madrid, 29 de Marzo de 1935.
ANDRES OROZCO

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes di
ligenclias instruidas a los Carteros ur- 
bános de la Cartería de la Adminis
tración Principal de Correos de Ma
drid, D. Antonio González Pliego y 
D. Antonio Menéndez Ibáñez, y

Resultando que con fecha 11 del pa
sado mes de Octubre el Jefe de" la 
Cartería de Maldlrid dió conocimiento 
al Sr. Administrador principal de que 
por negarse a verificar el reparto de 
la Sección del Giro, el día 8 del refe
rido mes, los Carteros urbanos ads
critos a dicha Sección D. Antonio 
González Pliego y D. Antonio Menén
dez Ibáñez, habían sido detenidos,:

Resultando que la Administración 
Principal de Correos de Maldlrid or
denó la instrucción del oportuno ex
pediente a los citados carteros urba
nos, siendo suspendidos de empleo y 
medio sueldo el 22 de Octubre último:

Resultando que en la declaración 
prestada por el Cartero urbano don 
Antonio Menéndez Ibáñez, no niega 
éste el hecho que se le imputa, aun
que trata de 'desvirtuarlo con la apor
tación de detalles referentes a lo que 
le acaeció al ir a la oficina a tomar 
servicio, y a las coacciones de que fué 
objeto por personas ajenas a las co

lectividades postales, que llegaron a 
infundirle verdadero miedo, agregan
do que necesitaba, por tanto, para 
realizar aquel día servicio, una ga
rantía para su persona, sin expresar 
en qué pudiera consistir ésta:

Resultando que en la declaración 
prestada por el Cartero urbano don 
Antonio González Pliego, tampoco 
niega éste el hecho que se le imputa, 
aunque trata también de atenuarlo en 
la falta de garantías para su persona 
y fonídlos, que tenía que repartir en 
lugares extraviados de Madrid, que 
eran los que él tenía a su cargo: 

Resultando que pasados pliegos de 
cargos a los citados Carteros urbanos, 
éstos, en sus descargos, no aducen 
ninguna justificación nueva al hecho 
de su negativa el día de autos: 

Resultando que en declaración pres
tadla por el funcionario técnico don 
Antonio Jiménez Penado, Inspector 
técnico de la Cartería de Madrid, éste 
hace constar que el día 8 de Octubre 
ordenó al personal del Giro las ope
raciones preliminares para el repar
to de giros, y que los Carteros D. An
tonio. González Pliego y D. Antonio 
Menéndez Ibáñez, tomando como pre
texto la actitud agresiva de los huel
guistas y la inseguridad personal que 
ellos suponían pudieran sufrir al re
partir por barrios tan alejados del 
centro ¡die la capital, se negaron a ve
rificar el aludido reparto, con el pro
pósito evidente de intentar arrastrar 
al resto -de los Carteros de la Sección 
al mismo acto de rebeldía: .

Resultando que en declaración pres
tada por el Cartero urbano D. Julio 
Rivero Mateo, Jefe de la Sección del 
Giro postal de la Cartería de Madrid, 
manifiesta éste que los Carteros se
ñores González Pliego y Menéndez 
Ibáñez, al recibir todo el personal die 
la Sección la orden de prestar el ser
vicio como de ordinario, manifesta
ron que ellos no se atrevían a salir a 
hacer el reparto porque creían nó te
ner garantizada su ¡seguridad perso
nal, con lo que estaban expuestos a 
,ser agredidos al desplazarse a los ba
rrios extremos donde tenían que cum
plimentar su cometido:,

Resultando que en declaración 
prestada por el Jefe de la Cartería de 
Maldlrid, D. Germán Grau Cuñat, éste 
hace constar también que los Carte
ros Sres. González Pliego y Menéndez 
Ibáñez, tse negaron a salir a repartir 
giiros el día de autos, aduciendo como 
excusa la posibilidad de ser agredi
dos por parte de elementos huelguis
tas, pudiendo comprobar posterior
mente que la actitud de los aludidos 
Carteros obedecía al deseo de impre

sionar a sus compañeros para ani
marles a adoptar idéntica resolución 
de no salir a repartir:

Resultando que el Jefe de la Car
tería de Madrid llamó a su despacho 
a los Carteros Sres. González Pliego 
y Menéndez Ibáñez, y les exhortó a 
cumplir con su deber, manteniéndose 
éstos en su actitud rebelde y de ne
gativa a cumplimentar la orden que 
se les ¡diaba, por lo que, y en evitación 
de mayores males, isie ordenó a la 
fuerza pública la detención de los 
mencionados Carteros, previa apro
bación de esta medida por el Sr. Ad
ministrador principal de Correos de 
Madrid:

Resultando que la Junta informati
va de Justicia, en sesión celebrada el 
20 del corriente mes, dictaminó, die 
acuerdo con el Negociado die Justicia, 
en el sentido de considerar a los Car
teros urbanos Sres. González Pliego y 
Menéndez Ibáñez, incursos en una fal
ta muy grave, comprendida en el nú
mero 1.° del artículo 55 del Regla
mento orgánico vigente, y que a te
mor del artículo 59 procede castigar 
con la separación definitiva del Cuer
po de Carteros urbanos, confirmándo
les la suspensión preventiva: 

Considerando que este expediente 
debe ser fallado con arreglo a los pre
ceptos del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, por disponerlo así la Orden 
ministerial de 2 de Febrero de 1932: 

Considerando que las razones ale
ga das por los mencionados Carteros 
urbanos para no salir a repartir el 
día de autos, carecen idle consistencia, 
como lo demuestra el hecho de que el 
resto de sus compañeros del Giro, así 
como los demás Carteros de la Prin
cipal de Madrid, no fueron objeto de 
la menor molestia por parte de los 
elementos huelguistas, toda vez que 
encontrándose la fuerza pública y el 
Ejército en la calle, y de un modo 
especial la Guardia ciivil en los ba
rrios extremos, se hacía más que im
posible ser objeto dé una agresión 
personal en las horas ídle la mañana 
en que tenían que cumplir su come* 
ti do los Sres. González Pliego y Me
néndez Ibáñez el día 8 de Octubre 
próximo pasado:

Considerando que los Carteros ur
banos Sres. González Pliego y Menén
dez Ibáñez no debieron olvidar el día 
de autos, que en aquellos angustiosos 
momentos eran funcionarios públicos, 
que el Poder público se encontraba 
atravesando un momento difícil al 
hacer frente a la huelga general revo
lucionaria declarada en todo el país, 
y que su debier ¡die funcionarios* aun
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a costa de sus vidas, era cumplir con 
su obligación, no produciendo mayo
res trastornos al público en general, 
y colaborando con la prestación de 
su servicáo a dar la sensación de tran
quilidad y normalidad en los de ca
rácter oficial:

Considerando que de lo expuesto 
se deduce que el pretexto para la ne
gativa a prestar servicio fué ún sub
terfugio para procurar conseguir que 
secundasen esta actitud de rebeldía 
los demás compañeros de la Sección 
de Giro de la Cartería de Madrid, lo 
que, afortunadamente, fracasó debido 
a la actitud enérgica del Jefe de la 
misma, que propuso al Sr. Adminis
trador principal la detención de los 
mencionados Carteros, medida que re
sultó ejemplar ante el resto del per
sonal de la aludida Cartería: 

Considerando que los Carteros men
cionados 'se negaron de un modo 
consciente, deliberado y en forma rei
terada, a practicar el servicáo que les 
incumbía, incumpliendo las órdenes 
de sus Jefes, y en circunstancias ex
cepcionalmente muy graves: 

Considerando que los hechos come
tidos por los Carteros urbanos seño
res González Pliego y Menéndez Ibá- 
ñez son constitutivos de falta admi

nistrativa, comprendida ésta en el 
número 1.° del artículo 55 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos, y que a tenor del artículo 59 
procede sancionar con la separación 
del Cuerpo a que pertenecen los alu
didos Carteros urbanos, por haberse 
cometido esta falta en circunstancias 
y momentos de suma gravedad para 
el Poder público:

Considerando que en la tramitación 
de éste expedienté se han cumplimen
tado las normas del procedimiento: 

Vistos ios artículos 55 y 59 del Re
glamento orgánico, Ordeii ministerial 
de 2 de Febrero de 1932 y demás dis
posiciones de aplicaciión,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, oída la Junta informativa de 
Justicia y de acuerdo con la misrna, 
ha tenido a bien disponer que se con
sidere a los Carteros urbanos D. An
tonio González Pliego y D. Antonio 
Menéndez Ibáñez, ihcursos en la fal
ta muy grave número 1 del artícu
lo 55 del Reglamento orgánico, impo
niéndoseles, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 59 del 
mismo, el correctivo de separación 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con
firmando la suspensión preventiva de

empleo y medio sueldo en que se en
cuentran.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1935.

p. d„
REY MORA

Señor Director general de Correos.
—   -

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDEN*’IA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
En observancia de lo establecido en 

el Estatuto de 22 de Julio de 1930, en 
el artículo 8.° del Decreto de 8 de Di
ciembre de 1931 y en la Orden circu
lar de 15 de Enero próximo pasado, 
y á virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publiquen en la Ga c e t a  d e  M a d r id  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles duran
te el pasado mes de Febrero, consig
nadas en la relación que a continua
ción se inserta.

Madrid, 25 de Marzo de 1935. —  
El SubsecretariOj Guillermo Morena 
Calvo,
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p a t r o n a t o  n a c io n a l  d e l  t u 
r ism o

Existiendo actualmente dos plazas 
vacantes de Intérpretes-Informadores 
del Patronato Nacional del Turismo, 
con haber anual de 4.000 pesetas, a 
proveer mediante examen y con la 
garantía del oportuno contrato de tra
bajo, por la presente se convoca a 
examen para su provisión, así como 
aquellas otras vacantes que pudieran 
ocurrir, de igual categoría, hasta el 
momento de terminar los exámenes y 
firmar la oportuna propuesta el Tri
bunal examinador; todo ello de acuer
do con las siguientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en es
tos exámenes serán condiciones indis
pensables: ser español, mayor de edad 
y menor de cuarenta años; presentar, 
juntamente con instancia firmada, re
integrada y dirigida al Presidente del 
Patronato Nacional del Turismo (Me- 
dinaceli, 2, Madrid), la siguiente do
cumentación:

a) Certificado de nacimiento, debi
damente legalizado.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales, expedido por él Re
gistro central de Penados y Rebeldes.

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad municipal 
correspondiente al domicilio.

d) Certificado médico, acreditativo 
de no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que le imposibilite el 
normal desempeño del cargo.

En la misma instancia deberá espe
cificar el solicitante los idiomas que 
posee.

Las instancias deberán presentarse 
en el Registro dél Patronato Nacional 
del Turismo hasta las catorce horas 
del día 18 de Mayo de 1935.

En el acto de la presentación de 
instancias, los opositores abonarán, en 
metálico, y contra recibo, la cantidad 
de 50 pesetas por derechos de examen.

Los exámenes comenzarán el día 3 
de Junio de 1935, en los locales de las 
Oficinas centrales del Patronato Na
cional del Turismo o en aquellos que 
oportunamente se designen.

El lugar y horas de exámenes, se 
darán a conocer en las tablillas dé 
anuncios del citado Patronato, con 
veinticuatro horas dé anticipación.

Segunda. Los idiomas exigidos con 
carácter obligatorio son: Francés, In
glés y Alemán. El solicitante dteberá 
poseer dos de ellos, alegándolo asá en. 
la instancia. Los demás idiomas que: 
posea se considerarán como mérito. 
Los ejercicios de examen sé harán en 
los idiomas alegados por el solicitan
te y en español.

Tercera. Cumplido el plazo para la 
presentación de instancias que se fija 
en el penúltimo párrafo dé la cónli
ción prjmetá, sé procederá por él Tri
bunal á la clasificación dé instancias, 
publicando la lista d© los solicitantes 
qué resulten admitidos por réuüir las 
condiciones requeridas, y la de los ex
cluidos definitivamente.

Cuarta. Los ejercicios serán los Si
guientes;

Primero. Ejercicio escrito de idio
mas sobre tema de información íurís  ̂
tica de E% aña, en una hora de tiem
po por cada idioma alegado, más el 
español. Los temas serán enunciados 
eh el acto del examen peor acuerdo del 
TMbtóaL

Segundo. Ejercicio oral de idiomas 
sobre tema de información turística de 
España, contestando a preguntas del 
Tribunal en cada uno de los idiomas 
alegados y en español.

Quinta. Las calificaciones para ca
da uno de los ejercicios se harán por 
el Tribunal examinador, emitiendo 
cada uno de sus miembros la puntua
ción de cero a diez, inclusive, obte
niéndose el promedio, que será la cali
ficación del ejercicio, la cual se hará 
constar en acta firmada por todos tos 
miembros del Tribunal, y se dará a 
conocer, una vez finalizados aque
llos, en la tabla de anuncios. Los 
miembros del Tribunal, al emitir sus 
calificaciones, tendrán en cuenta el 
conocimiento de idiomas y los conoci
mientos de información turística de 
España. Los solicitantes cuya califica
ción fuera inferior a seis puntos que
darán eliminados definitivamente.

Sexta. La propuesta del Tribunal 
se hará por riguroso orden de pun
tuación media obtenida en los dos 
ejercicios, y solamente se referirá a 
las plazas vacantes el día de formali
zarse.

Séptima. El Tribunal examinador 
estará presidido por el Secretario ge- 
neral del Patronato Nacional dél Tu
rismo e integrado por el Vicesecre
tario Letrado, Jefe de la Sección de 
Información; el Jefe del Negociado de 
Información, el Jefe del Negociado 
de Oficinas de Información y uno o 
dos Asesores de Idiomas, nombrados 
por el Ministerio de Estado.

Octava. Los solicitantes que obten
gan plaza como resultado de los ejer
cicios antes citados pactarán con el 
Patronato Nacional dél Turismo un 
contrato de trabajo* cuyas condiciones 
son las siguientes:

a) Total y absoluta dependencia 
del Patronato Nacional del Turismo, 
cuyas órdenes © indicaciones deberán 
cumplir en tb do momento.

b) Obligatoriedad del uso dél uni
formé durante las horas dé servicio, 
facilita-id por él Patronato Nacional 
dél Turismo.

c) Jornada dé ocho horas de ser
vicio, prestando solamente siete al día 
para poder efectuar Servicios los días 
festivos, dé nueve a trece horas.

d) Faltas leves, castigadas, previo 
expediente, con multa de uno* a diez 
días dé haber; Y faltas graves; casti
gadas con separación definitiva del 
servició, previo expediente, necesaria* 
mente revisado y aprobado por la 
Junta del Patronato Nacional dél Tu
rismo*. Los expedientes serán tramita
dos con las formalidades establecidas 
para los funcionarios públicos en el 
Reglamento de éstos.

e) Caso 'de despido por amortiza
ción de plazas, indemnización de tres» 
meses de haber, como mínimo, O de 
tantas mensualidades como años cum- 
plídóS' dé servicio se ¡hayan presf&do 
ai Patronato Ndcionaí del Turismo*

f) Caso de despido por falta gra
ve, una mensualidad de despido y el 
mes corriente.

g) El déstiho y traslado dé lós 
nombrados se podrá hacer, siempre y 
m todo» momento* a los* lugares qué
estimé él Patronato Nacional dél Th- 
rismo.

¡hj* Lós viajes dé incorporación y 
despido, en segunda clase, contados 
ctade Madrid al puntos de destino, o

viceversa, así como también los de 
traslado; todos ellos con dietas de 15 
pesetas, con excepción de éstas en los 
viajes motivados por despido.

i) Caso de enfermedad, quince días 
con haber completo y treinta coíl 
medio haber.

j) Quince días de permiso al año, 
en momento compatible con el ser
vicio.

k) Los contratos que el Patronato 
Nacional del Turismo celebre con los 
Intérpretes-Informadores podrán ser 
rescindidos en los casos en que- a jui
cio del Patronato y previo informe de 
la Junta, se estime conveniente.

1) Contra las decisiones del Patro
nato Nacional del Turismo en todas 
las materias que afecten a sus relacio
nes con los Intérpretes-Informadores 
que en él presten servicio, únicamen
te cabrá recurso ante el Ilmo. Sr. Pre
sidente del mismo, contra cuyo acuer
do firme no podrá recurrirse.

Madrid, 16 de Marzo de 1935.—El 
Presidente del Patronato Nacional del 
Turismo, Guillermo Moreno.
Señor Secretario general del Patro

nato Nacional del Turismo,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Se halla vacante la plaza de Médico 

forense en los Juzgados de instrucción 
de Escalona, Belmonte (Oviedo). Litio* 
Puebla de Alcocer, Infantes, Púenté 
Caldeías, Valverde del Hierro, Icod, 
Logrosán, Cervera dél Mío Pisuerga,, 
Caldas de Reyes, Herrera del Duque^ 
Cañete, Durango, Pola de Siero, San 
Clemente, San Lorenzo de El Escorial* 
Orcera, Atienza, Montánchez, Chin,, 
Huelma, Oivera, Mota dél Marqué^ 
Enguera, La Cañiza, Chiclana, Torren
te, Albarracín, Hilé té, Aoiz e liles cas, 
que, a tenor de lo prevenido en el ar
ticuló 11E dél Decreto de ti de Junio 
de 1933, modificado por el dé 24 de 
Enero de 1935, han de proveerse en* 
tre ¡Médicos que desempéñen el cargó 
con carácter de interino y tengan re
conocido su derecho á concursar es
tas vacantes, distribuyéndose en la' 
forma que para su provisión aconseje 
el mejor servicio.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias antes de las catorce horas del 
día último del plazo de treinta natu
rales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la  Gac e t a  dé  M ad rid .

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Subsecretario, Pablo de CebaRos.

Se halla vacante la plaza de Médico 
forense en los Juzgados de instrucción 
dé Priego (Cuenca), Cócentaina, Yecla* 
Benabarre, Valderrobres; Santa Fe* 
Ginzo de Limia, Villarcayo, Qüiroga* 
Valdeorras, Santo Domingo dé la Cal
zada, Potes, Puerto Arrecife, Puebla 
de Sanabria, Puente del Arzobispo,! 
Lalín, Mora de Rubielos, Cangas de 
Tineo; Albocácer, Sueca* Navafieriite- 
sa, Pie drabuena, MedinacelL Canlftyar,! 
Marquina, San Martín drVatdeigtósía»* 
Riaño; Fregenai d& la Sierra, AIiag% 
Grazalema* Mnria» de Paredes Jg íl*
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mansas, las que, a tenor de lo preveni
do en el artículo 11 del Decreto de 17 
de Junio de 1933, modificado por el 
de 24 de Enero de 1935, han de pro
veerse entre Médicos sustitutos de fo
rense que tengan derecho reconocido 
a concursar estas vacantes, distribu
yéndose en la forma que para su pro
visión aconseje el mejor servicio.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias antes de las catorce horas del 
día último del plazo de treinta natu
rales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Marzo de 1D35.—El 
Subsecretario, Pablo de Ceballos.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Torrecilla de Came
ros se halla vacante, porque fué de
clarada desierta su provisión en el 
concurso de Oficiales Letrados a que 
se anunció, la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, y por haber que
dado reservada a la oposición restrin
gida entre Oficiales Habilitados, sean 
o no Licenciados en Derecho, debe 
proveerse por traslación, conforme a 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 22 de Ene
ro del corriente año, como compren
dida en el segundo de ios turnos que 
establece el artículo 10 del citado De
creto.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Subsecretario, Pablo de Ceballos.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Grazalema se halla 
vacante, porque íué declarada desier
ta su provisión en el concurso de Ofi
ciales Letrados a que se anunció, la 
Secretaría judicial, de categoría de en
trada, y por haber quedado reserva
da a la oposición restringida entre 
Oficiales Habilitados, sean o no Li
cenciados en Derecho, debe proveer
se por traslación* conforme a lo dis
puesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 22 de Enero del 
corriente año, como comprendida en 
el primero de los turnos que establece 
el artículo 10 del citado Decreto.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Subsecretario, Pablo de Ceballos.

En el Juzgado de primera instancia 
e( instrucción de Montalbán se halla 
v,acante, porque fué declarada desier
ta su provisión en el concurso de Ofi
ciales Letrados a que se anunció, la

Secretaría judicial, de categoría de en
trada, y por haber quedado reserva
da a la oposición restringida entre 
Oficiales Habilitados, sean o no Li
cenciados en Derecho, debe proveer
se por traslación, conforme a lo dis
puesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 22 de Enero del 
corriente año, como comprendida en 
el segundo de los turnos que establece 
el artículo 10 del citado Decreto.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Subsecretario, Pablo de Geballos.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Sariñena se haila va
cante, por haber -sido nombrado Juez 
municipal Letrado de la Guinea Con
tinental española D. Julián Cortés Oso- 
rio, que la desempeñaba, la Secreta
ría judicial, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el primero de 
los turnos que establece el artículo 10 
del Decreto de 22 de Enero último.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el articulo 14 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Subsecretario, Pablo de Ceballos.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Riaño se halla va
cante, por excedencia de D. José Ce- 
res Roselly, que lá desempeñaba, la Se
cretaría judicial, de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el segundo de 
los turnos que establece el artículo 10 
del Decreto de 22 de Enero último.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación «de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Subsecretario, Pablo de Ceballos.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 del vigente Reglamento 
del Notariado,

Esta Dirección general ha acorda
do que el sorteo de los 'solicitantes 
admitidos a las oposiciones a Nota
rías determinadas, vacantes en el te
rritorio de la Audiencia »de Vallado- 
lid, convocadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 7 de Febrero último, se cele
bre el día 2 del mes de Mayo próxi
mo, a las cuatro de la tarde, en el lo
cal del Colegio Notarial, y que los

ejercicios de dichas oposiciones co
miencen el día 4 del próximo mes de 
Mayo, a la misma hora y en el mis
mo local, quedando convocados en 
primer llamamiento todos los oposi
tores admitidos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Casto Barahona.

Por Orden ministerial de 9 de Mar
zo de 1935 se prorroga por un año 
más la excedencia voluntaria en que 
se encuentra el Notario de Madrid 
D. Marino José Pérez de la Reguera 
y Beltrán.

Por Orden ministerial de 14 de 
Marzo de 1935 se prorroga por un 
año la situación de excedencia vo
luntaria en que se encuentra el No
tario de Madrid D. Juan López y Fer
nández Cabezas,

Por Orden ministerial de 19 de 
Marzo de 1935 se prorroga por un 
año la situación de excedencia vo
luntaria en «que se encuentra el No
tario que fué de Ronda D. Miguel An- 
gel de Urquía y Martín.

Por Orden ministerial de 25 de Mar
zo de 1935 se concede la jubilación al 
Notario de Almería D. Antonio Mar
tínez Rodríguez.

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que han de proveerse en los 
turnos que, se expresan, establecidos 
en las reglas A y B del artículo 13 
del Reglamento para la Organización 
y Régimen del Notariado, reformado 
por Real decreto de 21 de Agosto de 
1929 (G a c e t a  del 25):

n o t a r ía s  d e  p r i m e r a  c l a s e  

Turno l .°—Antigüedad en la carrera.
1. Linares.—Por traslación de don 

Antonio Díaz Plá, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Granada.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Turno 1 Antigüedad en la carrera.
2. Alora.—Distrito del mismo nom

bre, Colegio de Granada.
3. Lebrija. — Distrito del mismo 

nombre, Colegio de Granada.

Turno 2.°—Antigüedad en la clase.
4. Almansa. — Distrito del mismo 

nombre, Colegio de Albacete.
5. Mon tilla.—-Por traslación de don 

Gregorio Armesto Fidalgo, distrito del 
mismo nombre, Colegio de Granada.

Turno 3? — Ascenso en la categoría.
6. Monforte. — Por traslación de 

D. Juan Marín Valencia, distrito del 
mismo nombre, Colegio de La Coruña.
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¡ N O T A R Í A S  DE TERCERA CLASE

 Antigüedad en la carrera.
7. Palma del Río.—Distrito de Po

sadas, Colegio de Sevilla.
8. Lodosa.—Distrito de Estella, Co

legio de Pamplona.
9» Pina de Ebro.—Distrito de Pi

na* Colegio de Zaragoza.
10. Macotera. — Distrito de Peña

randa de Bracamonte, Colegio de Va- 
lladolid.

Ti. Corcubión. — Distrito del mis
mo nombre, Colegio de La Coruña.

12. Arnedo. — Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Burgos.

13. Relleu.—Distrito de Villajoyo* 
sa, Colegio de Valencia.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia—o telegrama, tratándose de 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
de Baleares y L a s  Palmas—las vacarn 
tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos diferentes, sujetándose 
en un todo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 27 del Re
glamento Notarial, reformado por el 
Real decreto de 25 de Junio de 1928 
(G a c e ta  del 26), entendiéndose por 
fecha de ingreso en la carrera (re
gía cuarta) la de posesión de la pri
mera Notaría servida y no la del tí
tulo.

Las instancias, o telegramas en su 
caso, se presentarán o dirigirán a es
ta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado artículo 27 (refor
mado) del Reglamento Notarial, ex
presando en ellas que por la Notaría 
o Notarías que pretenden no incurren 
en la incompatibilidad a que se refie
re el artículo 135, así como también 
han de expresar claramente la fecha 
de antigüedad en su categoría.

Los que soliciten Notarías de capi
tal de Colegio, consignarán en sus ins
tancias el día, mes y año de su naci
miento.

Nota. — Las Notarías de Almería 
(por jubilación de D. Antonio Martí
nez Rodríguez) y Onteniente (por 
traslación de D. Manuel Cordón Gar
cía) han correspondido al turno cuar
to o de oposición entre Notarios.

Las Notarías de Mayorga, Puebla 
del Caramiñal y Artana, que queda
ron desiertas en el concurso anterior, 
se destinan a la oposición directa y li
bre, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13, regla uB, del vigente 
Reglamento del Notariado.

La Notaría de Barcelona (por tras
lación de D. José Tresguerras Barón) 
ha correspondido al turno tercero o 
de ascenso en la categoría y se exclu
ye de esta convocatoria por corres
ponder su provisión a la Generalidad 
de Cataluña, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de Ju
nio de 1933 (G a c e ta  del 9), sobre 
adaptación de los Servicios del No
tariado.

Finalmente, la Notaría de Corral de 
Almaguer, vacante por defunción de 
D. Emilio Marchante Caballero, ha si
do destinada para nombrar, fuera de 
turno, al excedente voluntario de Ye- 
pes D. Antonio Lapuerta Zapatero, cu
ya situación de excedencia terminó en 
4 de los corrientes.

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Casto. Barahona,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Julio Pastor Domín
guez, vecino de Valencia, calle de Na- 
vellos, número 4, solicitando, en nom
bre de la Fundación de San Enrique, 
la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que fallecido D. Enri
que de Villarroya y Llorent bajo tes
tamento otorgado a 27 de Julio de 
1887 ante el Notario de Valencia don 
Miguel Casoss, en el que instituyó he
redera usufructuaria de todos sus bie
nes a su esposa doña Filomena Taba- 
rit e Ibarra, con encargo de que a su 
fallecimiento fueran destinados a los 
pobres o a fines análogos; habiendo 
dicha heredera otorgado testamento, 
el 25 de Marzo de 1931, ante el Nota
rio de la misma ciudad D. Salvador 
Romero Redó, en cuya cláusula 16 
dispuso que todos los bienes que cons
tituían la herencia de s.u difunto es
poso se destinaran a la creación de 
una Fundación denominada “San En
rique”, y cuyo fin sería repartir anual
mente 12.000 pesetas, en premios de 
1.000 cada uno, para obreros inváli
dos del trabajo y recomendables por 
su conducta, moralidad e ideas cris
tianas; para viudas pobres, modestas 
y virtuosas; para criados que más se 
hayan distinguido por el número de 
años de servicio en la misma casa y 
por la fidelidad y cariño a sus seño
res; para jóvenes estudiantes pobres, 
aspirantes a Padres Dominicos de la 
provincia de Aragón; para estudian
tes católicos de la Universidad de Le
vante; un premio bianual de 2.000 pe
setas para la mejor obra científica o 
literaria de autores naturales de la 
Corona dé Aragón, y, por último, otro 
premio de la misma suma :y a otorgar 
también cada dos años, para el mejor 
monumento artístico construido en 
Valencia o para fines análogos:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 7 de 
Marzo de 1930 se clasificó a la Fun
dación de beneficencia particular mix
ta, quedando obligado el Patronato a 
declarar solemnemente el cumplimien
to de las cargas fundacionales, acre
ditando que se han ajustado a la mo
ral y a las leyes:

Resultando que el capital de la Fun
dación se ha convertido en una lámi
na intransferible de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, núm. 6.775, 
con un capital nominal de 300.000 pe
setas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre transa- 
misión de bienes, de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número octavó, del Re
glamento para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas los que de una 
manera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus .rentas o. productos*]

Considerando que si bien el objeto 
de la Fundación es esencialmente be
néfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas y estar 
sus bienes directamente adscritos a 
la realización de su fin, por tener el 
carácter de intransferibles, no concu
rren todos los requisitos necesarios 
para qué pueda concederse la exen
ción solicitada, ya que la amplia li- 

^bertad del Patronato, exento de Asea- 
lización por parte del Protectorado 
del Gobierno, le permite disponer de 
los bienes fundacionales sin traba al
guna y sin que por ello incurra en 
responsabilidad, características deter
minadas para señalar la existencia de 
persona interpuesta por la jurispru
dencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia y por esta Dirección general en 
múltiples resoluciones:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 2<62 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Fundación deno
minada de “San Enrique”, instituida 
en Valencia por doña Filomena Ta
fo arite Ibarra, por falta de requisitos 
legales.

Madrid, 27 de Marzo de 1935.—El 
Director general, B, de Garapo-Re- 
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Va*

lencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Joaquín Araraburu y 
Luque, domiciliado en Sevilla, Avenid 
da de Jerez, numero 4, solicitando, en 
nombre del Asilo de San Felipe, esta
blecido en Villaraianrique de la Con
desa, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que fallecido D. Luis 
Felipe de Orleans dispuso en su tes
tamento se destinaran algunas cantil 
dades para obras benéficas en Espa
ña, principalmente en las localidades 
donde hubiera residido su esposa do* 
ña María Isabel Francisca de Orleans* 
quien ¡fundó en el año 1897, en la vi
lla de Villamanrique de la Condesa* 
un Establecimiento benéfico denomi
nado Asilo de San Felipe, para facili
tar gratuitamente asistencia médica, 
alimentos y (medicinas a los enfermos 
pobres que sean vecinos o residentes 
en la indicada villa, disponiendo en 
su testamento se destinaría' a la Fun
dación 50.000 francos, encomendando 
a su hija doña Luisa de Orleans y, Or
leans el encargo de velar por el man* 
tenimienito de aquel Establecimiento 
benéfico:

Resultando que por escritura otor
gada en 13 de Julio de 1929* ante el 
Notario de Sevilla D. Félix Sánchez 
Blanco, doña Luisa de Orleans y don 
Carlos de Borbón y Borbón regulari
zaron y dieron vida legal a dicha 3ftm* 
dación, fijando los bienes que consti
tuían su dotación, estableciendo las 
normas para su funcionamiento y en
comendando el patronato a la Junta 
¡que se designa en dicha escritura:

Resultando que por Red (Ofóten del
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Ministerio de la Gobernación' de 24 
de Noviembre de 1930 se clasificó a 
la Fundación con el carácter de bené- 
ficoparticular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:

Resultando que el capital para el 
que se solicita la exención es de 62.000 
pesetas nominales, importe de la lá
mina intransferible de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior núme
ro 6.800:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 11 de Marzo 
de 1932, y el 261, número 8.°, del Re
glamento para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas, los que de una ma
nera directa o inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que .exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se el Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad j

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por tener los valores mobi
liarios el carácter de instransferibles: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital representado por 
la lámina intransferible número 6.800, 
importante 62.000 pesetas nominales, 
perteneciente al Asilo de San Felipe, 
establecido en Villamanrique de la 
Condesa-(Sevilla). 1

Madrid, 25 de Marzo de 1935.— El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo;
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia.

 DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor dé la Hacienda en la zona de la 
capital, en la provincia de Gerona, se 
abre concurso, conforme a lo  estable
cido en la norma segunda del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 (Gaceta  del 
20) y Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1930 (Gaceta  del 30), admi
tiéndose las solicitudes en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente, inclusive, al de la publica
ción de este anuncio en la Ga ceta  de 
M ad r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduce 
to; de los Delegados de Hacienda o Je

fes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden 'de  30 de Diciembre de Í927, 
acompañando la  hoja de servicios, 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar, y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el núme
ro 10 del articulo 32 ae Ja vigente ley 
del Timbre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a Jos 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, al de Abogados 
del Estado y al de Profesores mercan
tiles al servicio de la Hacienda, ys en 
su caso, los que ya sean Recaudado
res más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de di
cho Estatuto, la que deberá ser uni
da inex-cusablemene por los Recauda
dores no funcionarios a que se refie
re el párrafo segundo del apartado d) 
de la indicada norma, y cuantos do
cumentos estimen convenientes, en ar
monía con lo dispuesto' en el párrafo 
tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio' de cobranza por la recauda
ción, en período voluntario, del 2 oor 
100 (dos pesetas por ciento), por Or
den ministerial de 21 del corriente.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el -cargo de Pleeauda- 
dor es de 209.295,80 pesetas, si éste 
tiene el carácter dé funcionario, y de 
418.591,60 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes : Aiguaviva, Albons, 
Anier, Armentera, Bañólas, Báscara, 
Bellcaire, Bescanó, Bordils, C a m p -  
llonch, Canet de Adri, Cassá de la Sel
va, Celrá, Cerviá de Ter, Colomés, Cor- 
nellá d e 1 Terri, Esponeilá, Flassá, 
Fontcuberta, Fornells de la Selva, Ga- 
rrigolas, Gerona, Jafre, Juyá, La Es
cala, Llagostera, Llambillas, Madre- 
maña, Meüiñá, Pálau Sacosta, Palol de 
Rebardit, Porqueras, Quart, Salt, San 
Andrés del Terri, San Daniel, San Gre
gorio, San Jordi Desvalls, San Juan de 
Mollet, San Julián de Ramis, San Mar
tín de Llémana, San Martivell, San 
Mori, San Vicente de Gamos, Santa 
Eugenia de Ter, Sarriá de Ter, Saus, 
Seriñá, Ventalló, Verges, Vilablareix, 
Vilaaeimat, Vilademuls, Viladesens, Vi- 
lahur y Vilopriú. ,

Madrid, 28 de Marzo de 1935.—  El 
Director general, Arturo Forcat,

¡Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Hi
gueras, en, la provincia de Gerona, se 
abre concurso, conforme a lo estable
cido en la norma ¡segunda del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 (Gac e ta  del 
29) y Real decbeto de 27 de. Diciem
bre de 1930 (Gac eta  del 30), admi
tiéndose Jas solicitudes -en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente, inclusive, al de la publica
ción de este anuncio en la Gac eta  de 
Mad r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente>por conduc
to de los Delegados de Hacienda o Je

fes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, 
acompañando 1 a hoja de servicios, 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar, y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el núme
ro lú del artículo 32 de la vigente ley 
del Timbre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, al de Abogados 
del Estado y al de Profesores mercan
tiles al servicio de la Hacienda, y. en 
su caso, los que ya sean Recaudado
res más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de di
cho Estatuto, la que deberá ser uni
da inexcusablemene por los Recauda
dores no funcionarios a que se refie
re el párrafo segundo del apartado d) 
de la indicada norma, y cuantos do
cumentos estimen convenientes, en ar
monía con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recauda
ción, en período voluntario, del 2,85 
por 100 (dos pesetas ochenta y -cinco 
céntimos por ciento), por Orden mi
nisterial de 21 del corriente.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 134.208,35 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y d* 
268.416,70 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Agulla.ua, Albañá, 
Alfar, Avíñonet de Puig, Boadella, Bo- 
rrassá, Cabanas, Cabaneilas, Cadaqués, 
Cabíallops, Cap man y, Castélló Ampu- 
rias, Cistella, Ciurana, Crespiá, Dar- 
nius, Dosquers, Espolia Fi güeras, For- 
tiá, Garrigas, Garriguella, La Bajol, La. 
Junquera, Liado, Llansá, Llers, Masa- 
rach, Masanet de Gabrenys, Mollet de i 
Pereíada, Navata, Ordis, Palau de San
ta Eulalia, Palau Sabardera, Pau, Pe- 
relada,, Pont de Molíns, Pontos, Port- 
Bou, Puerto de la Selva, Rabos de Ara- 
purdá, Riumors, Rosas, San Clemente 
Sasebas, San Lorenzo de. la Muga, San 
Miguel de Fluviá, San Pedro Pescador, 
Santa Leocadia de Algama, Selva de 
Mar, Tarabaus, Terradas, Torroella de 
Fluviá, Vilaberírán, Vilafant, Vilagui- 
ga, Vilamacolum, Vilamalla, Vilama- 
niscle,; Vilanat, Vilanova de la Muga, 
Vilasacra, Vilatenim y Viure.

Madrid, 28 de Marzo de 1935. —  El 
Director, general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de La 
Bisbal, 'en la provincia de Gerona, se 
abre concurso, conforme a lo estable
cido en la norma 'segunda del artícu
lo 28 del Estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 (Gac eta  del . 
29) y Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1930 (Gac eta  del 30), ad m i
tiéndose las solicitudes en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente, inclusive, al de la publica
ción  de este anuncio en la Ga ceta  de  
M ad r id .
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Dichas solicitudes deberán ser presentadas necesariamente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, debidamente reintegradas por Timbre del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Reai orden de 30 de Diciémbre de 1927, acompañando la  hoja de servicios, ajustada al modelo aprobado por Real decreto de 18 de Diciembre de 1924, sin calificar, y reintegrada también confórme a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente ley del Timbre, si el solicitante perteneciere al Cuerpo general de Administración de la Hacienda j-ública, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Contabilidad del Estado, al de Abogados del Estado y al de Profesores mercantiles al servicio de la Hacienda, y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Estatuto, la que deberá ser unida inexcusablemene por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo segundo del apartado d) de la indicada norma, y cuantos documentos estimen convenientes, en armonía con lo dispuesto en el párrafo tercero del mismo apartado.La expresada zona tiene asignado el premio de cobranza por la recaudación, en período voluntario, del 2,45 por 100 (dos pesetas cuarenta y cinco céntimos por ciento), por Orden ministerial de 21 del corriente.La fianza que habrá de exigirse para desempeñar el cargo de Recaudador es de 122.021,75 pesetas, si éste tiene el carácter de funcionario, y de 244.043,50 pesetas en otro caso.
Los pueblos que comprende la zona son los siguientes: Bagur, Calonge, Ca- savells, Castell de Ampurdá, Castillo de Aro, Corsá, Cruilles, Fontanillas, Fonteta, Foixá, Gualta, La Bisbal, La Pera, La Tallada, Monells, Montrás, Palafrugell, Palamós, P a l a u  Sator, País, Parlabá, Peratallada, Regencós, Rupiá, San Felíu de Guixols, San Juan de Palamós, San Sadurní, Santa Cristina .de Aro, Serrá de Daró, Torreñt,¡ Torroella de Montgrí, Ullá, Ullastret, Ultramort, Vall-Llobregá y Vullpellach.Madrid, 28 de Marzo de 1935. — El Director general, Arturo Fo~rai

Para proveer el cargo de Recaudador de la Hacienda en la zona de Puigcerdá, en la provincia de Gerona, se abre concurso, conforme a lo establecido en la norma segunda del artículo 28 del Estatuto de Racaudación de 18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose las solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente inclusive al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .Dichas solicitudes deberán ser p resentadas necesariamente, por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, debidamente reintegradas por Timbre dél Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de

Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciembre de 1927, acompañando la hoja de servicios, ajustada al modelo aprobado por Real decreto de 18 de Diciembre de 1924, sin calificar, y reintegrada también conforme a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente ley del Timbre, si el solicitante perteneciere al Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Contabilidad del Estado, al de Abogados del Estado y al de Profesores mercantiles al servicio de la Hacienda, y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Estatuto, la que deberá ser unida inexcusablemente por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo segundo del apartado d) de la indicada norma, y cuantos documentos estimen convenientes, en armonía con lo dispuesto en el párrafo tercero del mismo apartado.La expresada zona tiene asignado el premio de cobranza por la recaudación, en período voluntario, del 3,15 por 100 (tres pesetas quince céntimos por ciento), por Orden ministerial de 21 del corriente.La fianza que habrá de exigirse para desempeñar el cargo de Recaudador es de 91.925,20 pesetas, si éste tiene el carácter de funcionario, y de pesetas 183.850,40 en otro caso.Los pueblos que comprende la zona son los siguientes: Alp, Bolvir, Cai- xans, Campellas, Camprodón, Cáralps, Das, Freixanet, Ger, Gombreny, Guils de Cerdaña, Isóbol, Llanás, Llivia, Las ^Llosas, Maranges, Molió, Ogassa, Pal-' ' merola, Pardinas, Parroquia de Ripoll, Pianolas, Puigcerdá, Ribas de Fresser, Ripoll, San G. de Camdevá- nol, San Cristóbal de Tosas, San Juan de las Abadesas, San Pablo de Segu- ríes, Setcasas, Urtg, Urús, Vallfogona, Vidrá, Viladonja, Villalonga de Ter y Vilallovent.Madrid, 28 de Marzo de 1935.—-El Director general, Arturo Forcat.

* Para proveer el cargo de Recaudador de la Hacienda en la zona de Olot, en la provincia de Gerona, se abre concurso, conforme a lo establecido en la norma segunda del artículo 28 del Estatuto de Recaudación de 18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose las solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente inclusive al de la publicación de este anuncio eh la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .Dichas solicitudes deberán ser presentadas necesariamente por conducto de ios Delegados de Hacienda o Jefes de quieiffs dependan los solicitantes, debidamente reintegradas por Timbre del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciembre de 1927, acompañando la hoja de servicios, ajustada al modelo aprobado por Real

decreto de 18 de Diciembre de 1924, sin calificar, y reintegrada también conforme a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente ley del Timbre, si el solicitante perteneciere al Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Contabilidad del Estado, al de Abogados del Estado y al de Profesores mercantiles ai servicio de la Hacienda, y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de dicho Estatuto, la que deberá ser unida inexcusablemente por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo segundo del apartado d) de la indicada norma, y cuantos documentos estimen convenientes, en armonía con lo dispuesto en el párrafo tercero del mismo apartado.La expresada zona tiene asignado el premio de cobranza por la recaudación, en período voluntario, del 3,25 por 100 (tres pesetas veinticinco céntimos por ciento), por Orden ministerial de 21 del corriente.La fianza que habrá de exigirse para desempeñar el cargo de Recaudador es de 72.360,31 pesetas, si éste tiene el carácter de funcionario, y de pesetas 144.720,62 en otro caso.Los pueblos que comprende la zona son los siguientes: Argelaguer, Bassa- goda, Batet, Begudá, Besalú, Beuda, Castellfullit de la Roca, Juanetas, La Piña, Las Planas, Mayá de Montcal, Mieras, Montagut, Oix, Olot, Palau de Montagut, Riudaura, Salas de Llier- ca, San Ferreol, San Aniol de Fines- tras, San Cristóbal de Baget, San Esr teban de Bas, San Feliú de Pallarols, San Miguel de Campmajor, San Pedro Las Presas, San Privat de Bas, San Salvador de Vianya, Santa Pau, Tortellá y Valí de Vianya.Madrid, 28 de Marzo de 1935.-—El Director general, Arturo Fbrcat.

Para proveer el cargo de Recaudador de la Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés, en la provincia dé Gerona, se abre concurso, conforme a lo establecido en la norma segunda del artículo 28 del Estatuto de Recaudación de 18 de Diciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose las solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente inclusive al 1 de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dichas solicitudes deberán ser p resentadas necesariamente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, debidamente reintegradas por Timbre del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en el Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciembre de 1927, acompañando la hoja de servicios, ajustada al modelo aprobado por Real decreto de 18 de Diciembre de 1924, sin calificar, y reintegrada también conforme a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente ley del Timbre, si el solicitante pepene-
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pie re al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, al de Abogados 
del Estado y al de Profesores mer
cantiles al servicio de la Hacienda, y, 
en su caso, los que ya sean Recauda
dores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de di
cho Estatuto, la que deberá ser uni
da inexcusablemente por los Recau
dadores ¡no funcionarios a que se re
fiere el párrafo segundo del aparta
do d) de la indicada norma, y cuan
tos documentos estimen convenien
tes, en armonía con lo dispuesto en 
el párrafo tercero del mismo apar
tado.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación, en período voluntario, del 3,20 
por 10í0 (tres pesetas veinte céntimos 
por ciento), por Orden ministerial de 
21 del corriente.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador > 
es de 72.046,'63 pesetas, si éste tiene 
el carácter de funcionario, y de pese
tas 144.093,26 en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Anglés, Arbucias, 
sBlanes, [Bruñóla, Caldas de Maíave- 
11a, Hostalrich, La Sellara, Lloret de 
Miar, Massanas, Massanet de la Selva, 
Ráells y Vilabrea, Riudarenas, Riude- 
llots de la Selva, San Andrés de Sa- 
lou, San Feliú de Buxalleu, San Hila
rio Sacalm, San Miguel de Cladells, 
San Pedro de Osor, San Salvador de 
Breda, San Vicente Espinelvas, Santa 
¡Coloma de Farn és, Sils, Sus que da, 
Tossa, Vidreras, Viladrau y Viloví de 
Oñá.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a la 
Congregación de las Oblatas del San
tísimo Redentor, de Madrid, para ce
lebrar una rifa de carácter benéfico 
en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional del 2 de Enero pró
ximo, en la que se adjudicarán los si
guientes premios: Un lote de cinco 
cortes de traje para caballero, géne
ro inglés, valorado en 750 pesetas, pa
ra el poseedor de la papeleta cuyo nú
mero sea igual al del premio mayor 
de dicho sorteo; seis cortes de cami
sa, para caballero, de seda natural, 
tasado en 125 pesetas, para el segun
do premio, y un décimo de la Lotería 
de la Ciudad Universitaria del 11 de 
Mayo de 1936, para el tercer premio; 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 
4 por 100 sobre el total importe de 
las papeletas que se emitan, estable
cido por el artículo 5" del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875; el del Tim
bre del Estado, en la forma y cuantía 
dispuestas en el artículo 202 de la Ley 
de 18 de Abril de 1932, y a someter 
los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 29 de Marzo de 1935.—El 
Director general^ Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de ihoy, se autoriza a don 
Cándido Añorga y Pagóla, Alcalde 
Presidente de la Junta de Beneficen
cia de Lsúrbil (Guipúzcoa), para ce
lebrar una rifa de carácter benéfico 
en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional de 1.° de Julio pró
ximo, en la que se adjudicará como 
premio un dormitorio completo, va
lorado en 550 pesetas, al poseedor de 
la papeleta cuyo número -sea igual al 
del premio mayor de dicho sorteo, 
ai objeto de allegar recursos para el 
sostenimiento «die la Casa de Miseri
cordia de la mencionada villa; que
dando obligado el solicitante a satis
facer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el importe del 
4 por 100 sobre el total importe de las 
papeletas que se emitan, conforme al 
artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875; ¡el del Timbre del Es
tadio, en la forma y cuantía dispuestas 
en el artículo 202 de la Ley de 18 de 
Abril de 1932, por las papeletas que 
se expendan fuera del territorio con
certado, y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuánto ¿revienen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda,

Madrid, 28 de Marzo de 1935,*—El 
Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de boy, se autoriza a don 
Emilio Muñoz Pisón, como Presiden
te -d¡e la Comisión municipal de ferias 
y fiestas de Algeciras, para celebrar 
una rifa de carácter de utilidad pú
blica en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 2 de Mayo 
próximo, en la que se adjúdicarán co
mo premios tres billetes de la Lotería 
Nacional de la Ciudad Universitaria 
de 1935, un billete para cada uno de 
los tres primeros premios del sorteo 
en combinación con el que se celebra 
la rifa; quedando obligado el solici
tante a satisfacer a la Hacienda, antes 
de poner en ejecución la mencionada 
rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre 
el total importe de las papeletas que 
se emitan, establecido por el artícu
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril; 
idie 1875; el del Timbre del Estado, á 
razón de 10 céntimos por cada pape
leta que se emita, según lo dispuesto 
en el artículo 202 de lá Ley de 18 de 
Abril de 1932.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 28 de Marzo de 1935,—El 
Director general, Arturo Forcat.

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre- 
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Premios. Poblaciones,

41,581 100.000 Madrid, ídem, Barcelo
na, San Sebastián- 
Sevilla, ¡Madrid. .

Núms. Premios. Poblacionesv

194 60.000 San Julián de Musques,;
Barcelona, Las Pal
mas, Mieres, Visó del 
Alcor, Bilbao.

9.710 30.000 Sevilla Barcelona, id.* 
Huelva, Madrid, Bar  ̂
celona.

33.286 25.000 Madrid, ídem, Barcelo
na, Pamplona, Valen
cia, Sevilla.

21.760 1.500 V a 1 e n c i a, Sabadell,
Manzanares, Burria- 
na, Alsasua, San Vi
cente de Alcántara. 

13.151 1.500 Cádiz, Madrid, ídem,;
Barcelona, Má 1 a g a, 
Valencia.

43.636 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
ídem, id., id.

11.309 1.500 Madrid, Ceuta, Madrid,;
Má l a g a ,  Valencia* 
Madrid.

39.093 1.500 Valencia, ídem, id., id.*
ídem, id.

1-9.994 1.500 San Martín de Valde-
iglesias, P a l m a  de 
Mallorca, Barcelona, 
San Sebastián, Caza- 
11a de la Sierra, Bil- 
bao.

23.530 1.500 Huelva, Badajoz, Bar-
celona, Huelva, Tala- 
vera de la Reina, Bil
bao.

43.681 1.500 Granada, ídem id., id.*
ídem, id.

39.376 1,500 Madrid, dem, id., id.*
ídem, id.

510 1,500 Madrid, ídem, id., id.
ídem, id.

31.102 1.500 Pamplona, Gr a n a d a,
ídem, id., id., id. 

19,590 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
ídem, Málaga, Sevi
lla, Madrid.

40,355 1.500 B a r c e l o n a ,  Madrid,
Ce ut a ,  Grazalema, 
Madrid, Ronda. 

31.731 1,500 Sevilla, Madrid, Barce
lona, Cartagena, Sa
lamanca, Bilbao, 

36.658 1.500 Madrid, ídem, id,, id.,
ídem, id.

Madrid,4  de Abril de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidás en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Luisa Saldaba González, María Tere
sa Mármol Panlagua e Isabel Rodrí
guez Antón, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; María del Car
men de Vega García y Vicenta Neva* 
do Domínguez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1 de Abril de 1935.— En
rique Barranco.
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PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE ABRIL DE 1935.
Ha de constar de cuatro series de 

37.000 billetes cada una, al precio  
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose 1.023.568 pesetas en 1.922 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ............................  120.000
1 d e .............................   65.000
1 de ...............   30.000
1 d e .............................   20.000

10 de 2,000.......................  20.000
1.504 de 400 .........................   601.600

99 aproximaciones de pe
setas 400 cada una 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio prime
ro ..................................  39.600

99 ídem de ídem id. pa
ra los 99 números res- 
tan'es de !a centena 
del premio segundo.... 39.600

99 idem de ídem id. pa
ra los 99 números res
tantes de la centena
del premio tercero   39.600

99 ídem de ídem id. pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio cuarto  39.600

2 ídem de 1.750 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
p rim ero .........................  3.500

2 ídem de 1.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
segundo.........................  2.000

2 ídem de 800 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
tercero ..........................  1.600

2 ídem de 734 pesetas 
cada una, para ;os nú' 
meros anterior y pos
terior al del premio 
cuarto  .....................  1.468

1.922 1.023.568

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al. de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 37.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicacior de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto. 

£1 sorteo se efectuará en el locai

destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos'de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y loi 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Septiembre de 1934.—  
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y EXPLOSIVOS Y REPRE
SENTACION DEL ESTADO EN EL

ARRENDAMIENTO DE TABACOS
Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado La 

Trinolita, S. L., domiciliada en Eibar 
(Guipúzcoa), la clasificación, a los 
efectos del impuesto, del explosivo 
“ Trinolita G. P. L.” , cuya composi
ción química es:

Nitrato am ónico...........................  69 %
Trinitrometilbenceno .................. 13 %
Clorato sód ico .   8 %
Binitrotoluol .................................. 3 %
Sílico-aluminium (seamita)  7 %

Por los datos que constan en esta 
D irección corresponde clasificarlo co
mo explosivo industrial de gran po
tencia.

A tenor de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 25 de Mayo de 1932, 
cualquier persona o entidad que se 
considere perjudicada con la referida 
clasificación puede solicitar de este 
Centro, en un plazo de diez días, la 
repetición de los ensayos.

Madrid, 26 de Marzo de 1935.— Da
niel López.

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS 
Y AHORROS
Aviso oficial.

De conformidad con lo previsto en 
el artículo 349 del Estatuto especial 
para entidades particulares de Aho
rro de 29 de Noviembre de 1929, se 
hace por el presente un llamamiento 
a todos los socios y acreedores inte
resados en la liquidación de la “ Ban
ca Social de Previsión y Estímulo de 
Cataluña” , que no hubieran presenta
do la reclamación de sus créditos ante 
la Comisión Liquidadora, lo verifiquen 
en el plazo improrrogable de treinta 
días, a partir de la publicación de este 
aviso, remitiendo sus respectivas re
clamaciones, acompañadas de la do
cumentación justificativa de las mis
mas, a la Dirección general de Segu
ros y  Ahorro, Alcalá, número 62.

Transcurrido dicho plazo se consi

derará que los que no produjeran su 
reclamación renuncian a sus derechos 
de participación en la prorrata de Li
quidación y adjudicación del lote de 
terreno correspondiente.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.— £1 
Director general, Pedro Gárate.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno Auxiliares, a la 

Cátedra de Derecho administrativo 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia, convocadas 
y anunciadas por Orden de 12 de 
Julio de 1934 (Gaceta del 17).
En cumplimiento de lo prevenido 

en los artículos 12 y 13 del Reglamen
to de oposiciones a Cátedras univer
sitarias, de 25 de Junio de 1931, esta 
Subsecretaría hace público lo si
guiente :

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Orden 
de 15 de Junio de 1934 ( G a c e t a  del 
21) para igual Cátedra de Santiago, y 
ante quien se realizarán los ejercicios 
de esta vacante y conjuntamente con 
los de la otra mencionada, no habien
do sufrido dicho Tribunal modifica
ción alguna por efecto de renuncia.

2.° Que por Orden de 25 de Octu
bre último (Gaceta del 26), la fecha 
del comienzo de los ejercicios será la 
de 25 de Junio de 1935.

3.° Que por reunir y haber justifi
cado las condiciones reglamentarias 
se declara admitidos a los ejercicios 
a los opositores D. Segismundo Royo 
y Fernández Cavada, D. Francisco 
Félix Montiel y Jiménez y D. Antonio 
Serra y Piñar.

4.° Los opositores antes citados, 
nen derecho a la de Santiago los que 
aun cuando los ejercicios para esta 
plaza se verifican conjuntamente con 
los de igual vacante de Santiago, sólo 
podrán aspirar a la vacante de la 
Universidad de Murcia, como sólo tie- 
fueron admitidos para la provisión de 
esta Cátedra.

5.° Que el plazo reglamentario para 
recusaciones es el de diez días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Marzo de 1935— El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes de doña Ma
ría Nieves García Ponce, Maestra de 
Fiñana (Almería), y doña Mercedes 
Pieña López, Maestra de una Sección 
de la graduada de Garrucha (Alme
ría) ; doña María del Pilar Albalá Gar
cía, Maestra del grupo “ Gómez de Ba- 
quero” , de Madrid, y doña María del 
Carmen Páez Pérez, Maestra de Na- 
valperal de Pinares (Avila); doña Ma
ría de los Desamparados Soldé villa 
Roselló, Maestra de Segorbe (Caste
llón), y idioña María de la Encarna
ción  Carrión Garro, Maestra de Gai
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tova (Castellón); doña Angela Romero 
¡Lopera, Maestra de Córdoba, y doña 
Antonia Moreno Romero, Maestra de 
Fernán-Núñez (Córdoba); doña María 
del Carmen Pérez Gómez, Maestra de 
Puerto en Oleiros (La Coruña), y do
ña Aurora Pérez Gómez, Maestra de 
Castro en Coristance (La Coruña); 
doña Matilde Fernández Pérez, Maes
tra de Chamartín de la Rosa (Madrid), 
y doña Rosa Cabo García, Maestra de 
Val delaguna (Madrid); doña Milagros 
Esicobedo Alemany, Maestra del grupo 
escolar “Mariano de Gavia”, de Ma
drid, y doña Angeles Puerta San Juan, 
Maestra de Pedrezuela (¡Madrid); do
ña María de la O Bóveda González, 
Maestra de la graduada de CarbalMno 
(Orense), y doña María de la O. Sán
chez Bóveda, Maestra de Costoys, 
Ayuntamiento de Carballino (Orense); 
doña Patrocinio Palacios Mínguez, 
Maestra de Madrid, y doña María de 
la Encarnación Yubero Prieto, Maes
tra de Sevico de la Torre (Falencia); 
doña Etelvina Puente Toribio, Maes
tra de Villanueva del Conde (Salaman
ca), y doña Merceidies Hernández Ace
ra, Maestra de Herguijuela del Campo 
(Salamanca); doña Sebastiana López 
Delgado, Maestra de Realejo Alto 
(Santa Cruz de Tenerife), y doña Ra
mona López Delgado, Maestra de Ca-< 
serio del Capitán García Hernández, 
Ayuntamiento de Realejo Alto (Santa 
Cruz de Tenerife); doña Emilia Mo
rales Maya, Maestra de Torrijos (To
ledo), y doña Juliana Navarro Peña, 
Maestra de Akleasoña (Segovia); ¡dio- 
ña Antonia Caracuel Torres, Maestra 
de Baños de la Encina (Jaén), y doña 
Leonor Plaza Pérez, Maestra de El Ru
bio (Sevilla); dona María Josefa de 
la Salud Sáez Hernández, Maestra de 
Valverde del Camino (Huelva), y do
ña Juana Díaz Tenorio, Maestra de 
Constantina (Sevilla); doña María Te
resa Rodríguez López, Maestra de 
Puebla de Cazalla (Sevilla), y doña Ju
lia González y González, Maestra de 
la Estación de San Roque (Cádiz); 
doña María Angela Sancho Men dieta, 
Maestra de la graduada de Teruel, y 
doña María de los Angeles Gutiérrez 
Martín, Maestra de Calamocha (Te
ruel) ; doña Elisa Mulet Ciaver, Maes
tra de Fuente la Higuera (Valencia),, 
y doña Carmen Vidal Revert, Maestra 
de Silla (Valencia); doña Vicenta Sa- 
bater Escribá, Maestra de Chiva (Va
lencia), y doña Teresa Jimeno Costa, 
Maestra de Cuya (Castellón), y ¡don 
Juan Robles Relaño, Maestro de la 
Escuela unitaria número 7 de Pozo- 
blanco (Córdoba), y D. Antonio Bae- 
na Moreno, Maestro de Aguilar de la 
Frontera (Córdoba), interesando se 
les autorice permutar sus actuales 
destinos; y teniendo en cuenta que se 
ajustan en un todo a lo preceptuado 
en el Decreto de 2<2 de Enero próxi
mo pasado (Ga c e t a  del 24),

Esta Dirección general ha acordado 
conceder las permutas solicitadlas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1935. 
±!U Director general, Rafael González 
Cobos.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Seccionéis 
administrativas de Primera ense
ñanza correspondientes.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra propietaria doña Francisca 
Vera Casares, de la Escuela nacional 
de Calicasas (Granada), alta en el pri
mer Escalafón, procedente de los cur
sillos de 1933, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia voluntaria 
por más, de un año y menos de dos, 

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, ha tenido a bien conceder a la 
señora Véra Casares la excedencia 
voluntaria con arreglo al caso 1.° del 
artículo 137 del Estatuto del Magiste
rio de 18 de Mayo de 1923, quedando 
sujeta a lo que en el mismo se pre
viene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa Se Primera enseñanza 
de Granada.

Visto el expediente incoado por do
ña María Luisa Aurora Nieto Funcia, 
Maestra propietaria de Párvulos de 
Fuentesaúco (Zamora), alta en el pri
mer Escalafón, procedente de los cur
sillos de 1933, en solicitud de que se 
le conceda la excedencia ilimitada, se
gún determina el caso 2.° del artículo 
137 del Estatuto general del Magiste
rio de 18 de Mayo de 1923, por pasar 
a servir Escuelas de Patronato.

Visto el informe de la Sección, lo 
dispuesto en el artículo 137 del men
cionado Estatuto y en la Real orden 
de 25 de Septiembre de 1925,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a la referida Maestra el 
pase a dicha Escuela de Patronato y 
concederle la excedencia ilimitada, 
como comprendida en el caso 2.° del 
artículo 137 del referido Estatuto, que
dando sujeta a lo que en el mismo se 
previene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Zamora.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra doña Elisa Rodríguez Estévez, 
propietaria del Grupo escolar “Julio 
Gejador”, Madrid, alta en el primer 
Escalafón, procedente de los cursi
llos de 1933, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia ilimitada se
gún determina el caso segundo del ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio de 18 de Mayo de 1923, por 
haber sido nombrada, por Orden de 
21 de Diciembre último (G a c e t a  del 
28), Inspectora de Primera enseñan
za de la provincia de Lugo.

Vistos los informes de la Sección 
Administrativa, la Orden ministerial 
de 13 de Diciembre próximo pasado 
(G a c e t a  del 14) ; la de 19 de Mayo de 
1933 (G a c e t a  del 1.° de Junio) y lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder a dicha Maestra la exceden
cia ilimitada, como comprendida en 
el caso segundo del artículo 137 del 
referido Estatuto, quedando sujeta a 
lo que en el mismo se previene para 
las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

Visto el expediente incoado por 
doña Isabel Alonso Rubio, Maestra 
propietaria de Valdileeha (Madrid), 
alta en el primer Escalafón, número 
1.060 de la lista de los cursillos de 
1933, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia ilimitada según 
determina el caso segundo del artículo 
137 del Estatuto general del Magiste
rio de 18 de Mayo de 1923, por pasar 
a servir en las Escuelas del “Instituto- 
Escuela”.

Visto el informe de la Sección Ad
ministrativa correspondiente y lo dis
puesto en el artículo 137, apartado se
gundo del mencionado Estatuto del 
Magisterio,, '

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a la referida Maestra 
el pase a dicha Escuela de Patronato 
y concederle la excedencia ilimitada, 
como comprendida en el caso segun
do del artículo 137 del referido Esta
tuto, quedando sujeta a lo que en el 
mismo se previene para las exceden
cias de esta clase.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Marzo de 1935.—El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

Visto el expediente incoado por 
doña Amalia Asensio Fandos, Maes
tra excedente ilimitada, como com
prendida en el caso cuarto del artícu
lo 137 del Estatuto del Magisterio, a 
quien se le concedió la citada exce
dencia por Orden de 4 de Septiem
bre de 1934 (G a c e t a  del 11), en soli
citud de que se le compute la citada 
excedencia por la del caso segundo 
del citado artículo del Estatuto, por 
estar desempeñando Escuelas de sos
tenimiento voluntario,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a la referida Maestra 
el pase a dicha Escuela de sosteni
miento voluntario y que la exceden
cia que se le concede es la exceden
cia ilimitada, como comprendida en 
el caso segundo del artículo 137 del 
referido Estatuto, quedando sujeta a 
lo que en el mismo se previene para 
las excedencias de esta clase.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2ñ 
de Marzo de 1935.—El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señores Ordenadc -̂ de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Gerona.
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DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Se halla vacante en la Escuela pro
fesional de Comercio de Oviedo la 
plaza de Profesor especial de Admi
nistración económica y Contabilidad 
pública, que ha de ser provista por 
concurso de traslado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 31 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1932 y 
Orden ministerial de esta fecha.

Pueden acudir a este concurso los 
Profesores especiales en propiedad 
de la misma asignatura de Escuela de 
Comercio.

Los- aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio acompañadas 
de la hoja de servicios, debidamente 
certificada, por conducto y con el in
forme del Director de la Escuela en 
ique sirvan, en el término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d é id , plazo que se amplía en quin
ce días a los Profesores residentes en 
Canarias; este anuncio se hará públi
co en los tablones de anuncios de las 
Escuelas de Comercio, lo cual se ad
vierte para que los Jefes de las mis
mas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Mariano Merediz.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director de la Escuela pro
fesional de Comercio, de Sevilla, al 
Catedrático numerario de dicho Cen
tro docente, D. Enrique Pueyos Ra
mos, propuesto en primer lugar de la 
terna reglamentaria.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 26 de Marzo de 1935.-—El 
Director general, Mariano Merediz, _ 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedirector de la Escuela 
profesional de Comercio, de Sevilla, 
al Catedrático numerario de dicho 
Centro docente D. Joaquín García Na
ranjo, propuesto en primer lugar de 
la terna reglamentaria.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Madrid, 26 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Mariano Merediz. 
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 31 del libro 5.° del Estatuto 
yigente de Formación Profesional,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar Auxiliar meritorio del grupo 
tercero, “Construcción”, de esa Escuela 
Superior de Trabajo a D% José María 
Royo-Villanova Morales, por el pre
sente curso de 1934-35,

Lo digo a V. para su conocimiento^ 
y demás efectos, Madrid, 28 de Marzo

de 1935.—El Director general, Maria
no Merediz.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Zaragoza.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL f a c u l t a t iv o  y  s u s  c u e r p o s  

a u x i l i a r e s

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 fiiel Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros de Faros, aclarado por la 
Orden de 26 de Febrero de 1934, ue 
anuncia para su provisión una plaza 
de Torrero en el Faro ordinario de 
Cabo de San Sebastián (Gerona), a fin 
de que en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d é  M a d r id , puedan solici
tarla por conducto reglamentario los 
que, perteneciendo al Cuerpo de To
rreros de Faros, les convenga prestar 
servicio en dicho Faro.

Madrid, 27 de Marzo de 1935.—El 
Subsecretario, Ursieinio Gómez Car- 
bájo.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Rectificación.

En la G a c e ta  d e  M a d rid  correspon
diente al día de ayer, en la pági
na 2.319* segunda columna, y en el 
anuncio de adjudicación definitiva re
ferente a la Jefatura de León, se dice: 
“de los kilómetros 11 y 12 de la ca
rretera de Astorga a Ponferrada...” , y 
debe decir: “de los kilómetros 9, 10, 
11 y  12 de la carretera de Astorga a 
Ponferrada.,.”

Madrid, 23 de Marzo de 1935.—El 
Director general, José Crespo Alvarez. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad del mismo, Ingeniero 
Jefe de la provincia de León y Ad
judicatario, Riegos Asfálticos, S. A.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

c o n c e s io n e s

Examinado el expediente incoado a 
instancia de la Sociedad Hidroeléc* 
trica Ibérica, al objeto de obtener con
cesión de diez litros por segundo, de* 
rivados del arroyo Matalobos, en su 
confluencia con el río Nervión, Con 
destino a refrigeración de transfor* 
madores eléctricos, en jurisdicción de 
Echévarri:

Resultando que, tramitado el expe
diente, fué inserto el anuncio corres
pondiente en la G a c e ta  d e M a d rid  del 
día 25 de Abril de 1933 y hoitUn Ofi
cial de la provincia del 27 de Mayo 
siguiente, llamando a concurso de 
proyectos. En el plazo dado al efecto 
sólo fué presentado uno por la Socie
dad peticionaria:

Resultando que, al objeto de admi
tir las reclamaciones a que hubiese

lugar, fué inserto el anuncio corres
pondiente en el Boletín Oficial de la 
provincia de 26 de Octubre de 1933, 
con exposición al público en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de 
Echévarri. Ninguna reclamación obra 
en el expediente; el Ayuntamiento de 
Echévarri hace la manifestación de 
que su conformidad está subordinada 
a que el aprovechamiento solicitado 
no haga desaparecer la fuente llama- 
ma de Yyaga, que en la actualidad 
aprovechan los vecinos de aquel ba
rrio para sus necesidades:

Resultando que son favorables los 
informes de la Abogacía del Estado 
y Junta provincial de Sanidad: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya, de acuer
do con el Ingeniero encargado, infor
ma favorablemente lo solicitado con 
sujeción a las condiciones que men
ciona, y cursa el expediente para re
solución en 27 de Junio de 1934: 

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada y 
son favorables los informes emitidos: 

Considerando que la concesión no 
afecta en lo más mínimo a la fuente 
llamada Yyaga, única observación he
cha en la tramitación del expediente 
por el Ayuntamiento de Echévarri: 

Considerando que, en orden a la 
capacidad legal del Ingeniero firman
te del proyecto presentado, ha sido 
subsanado en cumplimiento de lo que 
al efecto ordenó esta Dirección en 2 
de Octubre próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, de que se ha hecho 
mérito, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.* Se autoriza a la Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica para aprovechar 
un caudal de diez litros por segundo 
de tiempo, derivados del arroyo Ma
talobos, en jurisdicción de Echéva
rri.

2.a Las obras se ejecutarán con
forme con el proyecto presentado, que 
suscribe én Bilbao el Ingeniero de 
Caminos D. Enrique Uriarte.

3.a ' Darán principio los trabajos 
dentro del plazo de dos meses, con
tados a partir de la fecha del Boletín 
Oficial de la provincia en que se pu
blique la concesión, dando cuenta de 
ello por escrito a la Jefatura de Obras 
públicas, debiendo quedar completa
mente terminadas en el de seis meses, 
contados a partir de la misma fecha.

4.a Se realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras públicas de Alava y Viz
caya, la que a su terminación, y pre
vio reconocimiento de las mismas, le
vantará acta, que habrá de extenderse 
por duplicado, haciendo constar pre
cisamente, además del resultado obte
nido en el reconocimiento, el exacto 
cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión.

5.a El acta duplicada de recepción 
de los trabajos ejecutados, levantada 
según la cláusula cuarta de esta con
cesión, será sometida a la aprobación 
de la Dirección general de Obras HL 
dráulicas, y una vez recaída ésta, po
drá hacerse uso del aprovechamiento 
para los fines a que ha sido otorgada 
la concesión.

6.a Los gastos originados por los 
servicios facultativos de inspección y 
vigilancia de las obras durante él pe-
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ríodo de su construcción  y  exp lota
ción, así com o los derivados del acta de recepción  de los trabajos ejecuta
dos por el co n cesion ario , serán de 
cuenta del m ism o, que entregará su im porte justificado oportunam ente en 
la Pagaduría de Obras públicas de 
Alava y V izcaya.7.a El con cesion ario  será respon
sable de cuantos daños y perju icios  
se causen a la prop iedad  privada, con 
m otivo de las obras o su explotación , 
previo justiprecio  de los m ism os en  tasación  pericia l.8.a Esta co n cesión  se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho  
de propiedad  y sin  perju icio de tercero, con arreglo a todas las p rescrip 
c ion es de la ley  general de Obras pú
b lica s de 15 de Abril de 1877, a la esp ecia l de Aguas de 13 de Junio de 
1879 y  d isp osicion es vigentes.9.a N o podrán ser recib idas las 
obras n i se autorizará la exp lotación  de esta con cesión  sin que previam en
te se haya probado por los co n cesio narios que han cum plido todo lo p res
crito  en todas las d isp osic ion es d ictadas para proteger a ia industria na
cional, y  deb iendo hacer constar en 
el acta de recep ción  los nom bres de los productores españoles que sum i
n istraron las m áquinas y m ateriales 
em pleados.

10. La falta de cum plim iento de cualquiera de las cláusulas de esta 
con cesión  o de las que en ellas se deriven , a ju icio  de la Jefatura de Obras 
públicas, dará lugar a la caducidad de la  con cesión , y llegado este caso, se 
procederá com o m ejor convenga a los 
in tereses públicos y sin que el con 
cesion ario  tenga derecho a in d em n i
zación  alguna por causas de perju i
cios.Y habiendo aceptado el p etic io n a
rio las preinsertas con d icion es y rem itido póliza de 150 pesetas, que queda unida al expedien te, según dispone 
la vigente ley  del T im bre, de orden  del señor M inistro lo com unico a V. S. para su conocim ien to , el del in teresa
do y dem ás efectos, con publicación  
en el Bolet ín Oficial  de la provincia,, 
conform e al D ecreto de 29 de N oviem bre de 1932, publicado en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  de 1.° de D iciem bre s i 
guiente.Madrid, 22 de Marzo de 1935.— El D irector general, F ed erico  Cantero  Villam il.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú b li

cas de Alava y V izcaya.

Rem itido al Consejo de Obras Hidráulicas el exped ien te incoado por 
D. Eduardo Fortí Solé, so lic itan d o  
aprovechar aguas subálveas del to
rrente Cirés, en térm ino de Argento- 
na, p rovincia  de Barcelona, para rie
go y usos d om ésticos en su  finca  “Manso N adal”, que en dicho térm ino  
posee,

Este M inisterio, conform ándose con  lo  propuesto por dicho Cuerpo con 
su ltivo , ha resuelto autorizar a don 
E duardo Fortí y Solé, vecin o  de Bar
celon a , para instalar en un pozo d is
tante 42 m etros del torrenté Cirés, que 
desde tiem po inm em orial ex iste en su  
fin ca  den om inada “M anso N adal”, en

térm ino de Argentona, p rovin cia  de Barcelona, un grupo electro - bom ba 
para elevar tres litros de agua por se
gundo de tiem po, con destino a usos dom ésticos y riego de una parte de su finca, y para abrir un pozo nuevo a 46 m etros del expresado torrente e instalar en él otro grupo electro-bom 
ba capaz de elevar cuatro litros de agua por segundo de tiem po, con destino tam bién a usos dem ésticos y r iego de otra parte de su finca, situada  
a la derecha de la carretera de Vila- sar a Argentona, todo ello con suje
ción  a las con d icion es sigu ien tes:1.a Las obras se ejecutarán según 
el proyecto  que figura en el ex p ed ien te autorizado en B arcelona por el In geniero de Cam inos D. Rafael Moore 
con fecha 4 de Marzo de 1932; pu- d iendo in trod ucirse en él m odifica
ciones de detalle que no alteren las líneas generales del m ism o, previa  aprobación de la Jefatura de Aguas 
de la D elegación  de los Serv icios H i
dráulicos del P ir in eo  O riental, la cual ejercerá ,1a in sp ecc ió n  y v ig ilan cia  de las obras, y a la que se dará aviso  
por el p etic ion ario  del p rin cip io  y term inación  de los trabajos, corrien 
do a cargo de éste los gastos que todo 
ello origine.2.a Las obras se ejecutarán con arreglo a los p rin cip io s de la buena  
construcción , y se adoptarán las debidas precau cion es para la seguridad  
de los obreros, bajo la resp on sab ilidad del p eticio n ario , quien deberá  cum plir cuantas d isp osic ion es se hayan d ictado o se d icten  respecto a le g islación  obrera.

3.a Se dará p rin cip io  a las obras en el plazo .d¡e tres m eses, a partir üe la fecha en que se publique la autorización en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y deberán quedar term inadas en el de d ie
cioch o  a partir de la m ism a fecha, dando cuenta, por escrito , a la Jefa
tura de Aguas de la D elegación  de los Servicios H idráu licos del . P irin eo  
O riental de su p rin cip io  y term inación .4.a Una vez term inadas las obras, se procederá por la Jefatura de Aguas de la D elegación  de los S ervicios H i
d ráulicos del P irin eo  Oriental, a su recon ocim ien to , de cuyo resultado se levantará acta, en la que se hará con s
tar el cum p lin iiento  de estas co n d icio n es y la cántidad de agua alum brada en cada pozo.El acia será som etida a la aproba
ción  de 1a Superioridad, sin cuyo re
quisito 110 podrá em pezarse la ex p lo tación .

5.a Se otorga esta autorización, sal
vo el derecho »a¡e propiedad y sin perju icio  de tercero.6.a Una vez term inadas y aproba
das las obras, se extenderá al in teresado el título de propiedad de L s 
aguas alum bradas.7.a Quedará sin  efecto  esta autori
zación  si no se hubieren cum p lido las 
co n d ic ion es  con arreglo a las cuales ha sido otorgada. *

Y habiendo aceptado e l p etic io n aria las preinsertas co n d ic ion es  y  re
m itido póliza de 150 pesetas, según  d ispone la vigente ley  del T im bre, que 
queda unida al exped ien te , de Orden com u nicada por el Sr. M inistro lo  
p artic ipo a V. S. para su  co n o cim ien 
to, el del interesado y  dem ás efec

tos, con p u b licación  en el Bolet ín  O/z- 
cial  de la provin cia , conform e al Decreto de 29 de N oviem bre de 1332, publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
1.° de D iciem bre siguiente.M adrid, 26 de Marzo de 1935.— El D irector general, F ederico  Cantero Vi- 
llam il.
Señor D elegado de los S ervicios Hi

dráulicos del P irin eo  Oriental.

R em itido al Consejo de Obras Hi
dráulicas el ex p ed ien te incoado por doña María del Carmen D ávila y Sua- ña, representada por su esposo, don Luis G. María Cascante, para aprove
char para riego aguas subterráneas, dich o Cuerpo consu ltivo  ha em itido  dictam en, de acuerdo con el cual

Este M inisterio ha resuelto autori
zar a doña María del Carmen Dávila y Suaña para aprovechar, com o má
xim um , dos litros por segundo de ias aguas subterráneas captadas en el pozo ex isten te en la parte baja de su finca denom inada “Casa Sala Gros”, sita en el pueblo d e  Valirom anas, tér
m ino de M ontornés, partido de Gra- 
iiollers, p rovin cia  de B arcelona, con sujeción  a las co n d ic ion es siguientes:a) El aprovecham iento de los dos 
litros de agua por segundo indicados 
se efectuará m ediante las obras e insta laciones que la p eticion aria  tiene 
ejecutadas en terrenos de su propiedad, lindan tes con la riera d e Vallro- 
m anas, con arreglo al p royecto  suscrito en B arcelona por el Ingeniero  industria l D. J. Puig Boadas, y que, para estos efectos, se aprueba por la presente, con la p rescrip ció n , no obs
tante, de que se introduzcan en la ins
talación  las m odificaciones necesarias para garantizar que el aprovecham ien
to de que se trata no excederá de dos litros por segundo.b) El caudal de agua elevado será 
destinado exclusivam ente al riego de las 176 áreas que actualm ente se rie
gan en la finca “Casa Sala Gros”, prop ied ad  de la peticion aria .

c) El caudal in d icad o  se consignará debidam ente en un acta que el Ingen iero Jefe de la D elegación  de los Servicios H idráu licos del Pirineo  
or ien ta l, o Ingen iero en quien delegue, levantará por trip licad o, después de in sp eccion ar ias obras.

Una vez aprobaba este acta, se ex 
tenderá a favor de doña María del Carmen D ávila Suaña el correspon
diente títu lo de p rop iedad  de los dos 
litros que se le perm ite aprovechar.d) La p eticion aria  no podrá introducir m od ificación  alguna en este 
aprovecham iento sin  que previam ente haya recaído el correspondiente  
perm iso de la A d m in istración , que aquélla deberá so licitar en form a reglam entaria.

e) Esta autorización se hace con sujeción  a todas las ley es y Reglam en
tos ap licab les al caso, sin perju icio de 
tercero, y salvo el derecho de propiedad, y  caducará por incum plim iento  
de cualquiera de las presentes condiciones.

Y habiendo aceptado la peticiona
ria las preinsertas co n d ic ion es  y re-fiitid o  p óliza  de 150 pesetas, mgíin isp on e la vigíente ley  del T im bre, que 
queda unida al ex p ed ien te , de Orden
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comunicada por el Sr. Ministro lo 
participo a V. S. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, conforme al De
creto idie 29 de Noviembre de 1932, 
publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de
1.° de Diciembre siguiente.

Madrid, 27 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Federico Cantero Vi- 
llamil.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Pirineo Oriental.

SECCIÓN DE PLANOS Y OBRAS

Trabajos hidráulicos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente el concurso pa
ra suministro de 9.000 toneladas de 
cemento portland artificial, con desti
no a las obras del Pantano de Linares 
del Arroyo (Segovia), a la Compañía 
Cementos Alfa, S. A„ con domicilio en 
Reinosa, provincia de Santander, que 
se compromete a efectuarlo por la can
tidad de 106,50 pesetas tonelada sobre 
vagón en Aranda de Duero, con en
vases de papel, con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Madrid, 15 de Marzo de 1935.— El 
Director general, Federico Cantero. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Delegación ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente la subasta 
de las obras de construcción del ca
mino de servicio del Canal del He
nares (trozo segundo), provincia de 
Guadal a jara, a D. Edmundo Drapier 
Ezquerra, con domicilio en Madrid, 
Avenida de Pablo Iglesias, número 41, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 90.295 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 113.010,85, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Madrid, 26 de Marzo de 1935.—El 
Delegado, José Canalejas.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
Circular.

Habiéndose observado un error de 
copia en la clasificación de plazas de 
Módicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad de la provincia de 
Alava, publicada en la Gac e t a  de M a 
drid  de fecha 11 de Junio de 1932, 
en cuanto afecta al número y catego
ría de las asignadas al Ayuntamiento 
de Valdegovia, el cual figura en aqué
lla constituyendo las plazas que'a con
tinuación se relacionan:

Valdegovia, con sus agregados Al
cedo, Espejo, Bachicabo, Barrio Tues
ta y Yillamaderne, dos plazas de se
gunda categoría de Médico titular-lns- 
pecicr municipal de Sanidad.

Agregados de Valdegovia (Villanue- 
va, Nograro* Osma Gurendes, Cavan- 
ea, Astúlez, Mioma, Quejo, Pinedo. 
Cárcamo, Fresneda, Guinea, Vülanañe 
y Bellogín), una plaza de cuarta ca
tegoría. '

Agregados de Valdegovia (Bóveda, 
Quintanilla, Valluerca, Tobillas, Ace
bedo, Basabe y Corro) y el Ayunta
miento de Valderejo, una plaza de 
cuarta categoría.

Esta Dirección general, a petidón 
del citado Ayuntamiento de Valdego
via y Médicos titulares interesados, ha 
tenido a bien disponer quele rectifi
cada la expresada clasificación en la 
siguiente forma:

Valdegovia y sus agregados Alcedo, 
Espejo, Bachicabo, Barrió, Tuesta y 
Villamaderne, una plaza de segunda 
categoría de Médico titular-inspector 
municipal de Sanidad.

Agregados de Valdegovia (Villanue- 
va, Nograror  Osma, Gurendes, Caran- 
ca, Astúlez, Mioma, Quejo, Pinedo, 
Cárcamo, Fresneda, Guinea, Villanañe 
y Bellogín), una plaza de segunda ca
tegoría de Médico titular-inspector 
municipal de Sanidad.

Agregados de Valdegovia (Bóveda, 
Quintanilla, Valluerca, Tobillas, Acebe
do, Basabe. y Corro) y el Ayuntamien
to de Valderejo, una plaza de cuarta 
categoría de Médico titular-inspector 
municipal de Sanidad.

Madrid, 29 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Víctor Villoría.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER* 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
Con el fin de que no sufra demora 

la expedición de autorizaciones para 
la exportación de lechuga fresca a 
Alemania con los derechos reducidlos 
de 7 RM. por 100 kilos, y ; teniendo 
este Centro Servicios encargados de 
la regulación de las exportaciones en 
las principales zonas por donde se 
realizan los envíos,

Esta Dirección general se ha (servi
do disponer:

1.° Que e l párrafo segundo del 
apartado cuarto de las instrucciones 
de este Centro directivo, fecha 28 de 
Marzo de 1935 (Ga c e ta  del 29), se en
tenderá en el sentido de que las Ofici
nas del Servicio Oficial de Inspección, 
Vigilancia y Regulación de las Expor
taciones, como Servicios dependien
tes de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, podrán ex
tender las autorizaciones individuales 
que habrán de acompañar a las expe
diciones, sujetándose en su redacción 
al modelo que se inserta a continua
ción de la presente Orden; y

2.a Que con objeto de que no se 
paralicen las exportaciones de lechu
ga fresca a Alemania, durante los pri
meros días del mes de Abril, salvando 
los plazos determinados por el apar
tado tercero de la Orden de esta Di
rección general de 28 de Marzo pró
ximo pasado, se podrá conceder, con 
anterioridad a la fecha del reparto, 
un avance hasta del 25 por 100 del to
tal de los 1.756,5 quintales métricos 
asignados por Alemania, a aquellas zo
nas en las que hubiera envíos prepa
rados para su expedición, cantidad 
que se deducirá del total que poste
riormente se le asigne en el reparto 
que se verifique entre las distintas co
marcas exportadoras.

Madrid, 1.° de Abril de 1935. — El 
Director general, Vicente Iborra. 
Señor Ingeniero Jefe d e l  Servicio 

Oficial de Inspección, Vigilancia y 
Regulación de las Exportaciones 
de ...,
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S e r v ic io  O f i c ia l  d e  I n s p e c c i ó n ,
V ig il a n c ia  y  R e g u l a c ió n  d e  l a s  

E x p o r t a c io n e s

ZONA ...............
REPUBLICA ESPAÑOLA

Certificado del .contingente n.° ...... para la exportación de
lechuga fresca a Alemania. v

Don  ..........       %................................
de ..........     A............................. .
está autorizado para exportar al territorio aduanero ale
mán la cantidad d e  ................... ...........................................
.......................  kgs. lechuga fresca para ensalada, proceden
te de España, que ha de computarse en el contingente adua
nero de 1.756,5 Q. M. otorgado a España para este produc
to en el período de 1.° de Abril a 31 de Mayo de 1935.

Esta mercancía entrará por la Aduana alemana de

 ......................... de................  de 1935.
El Jefe del Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y 

Regulación de las Exportaciones,,
(Sello.)

 ..................          .............kgs.
se han computado en el contingente aduanero .de 1.765,5 
Q. M. otorgado a España en el período de'l.° de Abril a 31 
de Mayo de 1935.
 .................. . . .d e  1935.

(Oficina de Aduanas.),
(Sello.)

SPANISCIÍÉ REPUBLIK 
Kontingéntbesehemigung núm. ...... für die Ausfuhr von
frischem Lattich nach Deutschland.

Herr  ..... ........ . ......................... .................................
a u s     ................... ............... .. ................. ........ .....
ist berechtigt:  ..................................   •
..................................  kgs. frischem Lattich Für Salat spanis-
cihen Ürsprungs'in das deutsche Zollgebiet auszuführen, die 
auf das für diese Ware Spanien Für die Zeit von 1 Aprils 
bis 31 Mai 1935 eingeráumte Zollkontingent von 1.756,5 dz 
anzurechnen sind.

Diese Ware wird durch das Zollhaus von  ......... ......
ü.  ..... ..........  . .........;. eintreten.

 .....  de    de 1935.
*

(Stempel.)

 ....................         kgs.
sind auf das Spanien für die Zeit von 1 April bis 31 Mai 
1935 eingeraeumte Zollkontingent von 1.756,5 dz angerech- 
net.
 ..... .............. ...................de 1935.
        ...¿

/ (Zollsteile.),
(Stempel.)


